
Sesion 36.a extraordinaria en 19 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BES.\ y ¡\RLEGUI RODRíGUEZ 

S·U :MARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión antedor.--Cuent,¡.
El señor Vidall!ide que se acucrde <liscutir, tan pronto 
como sea remitidfL á la Gámara, un<1 solieitud de desa· 
fuero que tiene conocimiento de haberse pl'esentMlo en 
su contra ante el ,Juzgado de letras ele Curici>.-A pedi· 
do del señor Besa (Presidente), d señor '~idal aplaza su 
indicación hasta esperar la remisión de la expresada so· 
licitud.-El señor Risopatrún pregllllta por el e3tado de 
un proyecto (lve autoriza la cesión de un terreno en Yal
pamíso:í la Sociedad de Salvamento de Vidas.- El souor 
Arlcgui Rodríguez (Vicepresidente) Jo responde que en 
la MC5a de la Cámara no existe tal proyecto. -El señor 
Barros Méndez llama la atención del señor Ministro de 
Instrucción Pública hacia el reglamento de pruebas pd,ra 
optar al titulo de médiJo-cirujano, que ha dictado re
cientemente el Oonsejo de Instrucción Públie~ y que se 
ha puesto en vigor, no obstante qUé la ley di'¡lone gue 
estos reglamelltOJ no eatran en vigenci9.. sino un año eles 
pués de dictados.-El señor Pinto (Ministro do Instruc· 
ción Ptlblica) dedara que próximamente se expcc1iní un 
decreto sobre el particuli1r.-Se entra á traten de la in. 
terpelación iniciada ).'01' el Señor Robin0t acerca del jllez 

letrado de Vallenar, don Dc1vi,l ~rontt Julio.-Uwn de 
la palabra los señores Robinet, Pinto (Ministro de .Tn~
ticia), Tocornal don Juan Enrique, l'lcite:tclo y \\',,~ker 
Uartínez don OarIos.-Queda el debate pendiente.-Se 
levanta la acsión. 

DOOUMEXT03 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con que 
remite un proyecto wbre división administrativa del de· 
partamento de 7lIariluán. 

Id. id. con que incluye en la convocatü!;" de las presen. 
tes sesiones el proyecto que hace cierta concesión de tccrc· 
nos al ingeniero don Teodoro Schmidt. 

Id. id. con que incluye en la convocatoria, de lae pN· 
sentes sesiones el proyecto sobre erección de nuevas dió-
cesis. 

Iel. id. con que incluye en la convocatoria de las prc· 
sente:; sesiones el proyecto sobre formación dc colonias 
nacionales. 

Oficio de S. Ro el P,Bsidente de la República con que re· 
mite uoa solicitud de vecinos de Talco, rel"tiva ,í la crea· 
ción de una diócesis en esa proviucia. 

Id. del Senado con que remite un pl"Oyccto de ley que 
autoriza la inversión ele 5,000 pesos en cubrir 103 excesos 
de gastos ocasionados en el servicio de los cst:Lblccimicn· 
tos penales. 

Id. id. en que com,ll1ica que ha aceptado las modifica· 
ciones introducidas por esta Cámara en al pl'Gyecto de ley 
que sep'll a las funciones de secretario y ele relator i:.e la 
00rte de Cuentas. 

Informe de la. Comisión de Hacienda recaído en la solio 

. eitnd ele don Pedro Verdi en la que pille liberación de de· 
rechos hasta cinco mil pesos anualeS par" 111 int~rnación 
de riezéts elaboraclas, de cntcc',dos 'te madil y martinetcs 
el"ball1'10s con fieltro, petra emplearlos en Hl fül,:Ícét de 
pianos, 

Se le!!,; !I fué apmbafla el ada siguiente: 

«Sesión 35.'extraordinliri" enIS de Dicicmbl'8 de 1893. 
-Presidcncb. del señor Besa.-~~e a.hrió tÍ h,s 3 hs. 55 
ma. P. M. y asistieron los señores: 

Olimpo, i\lrtximo (del) 
C,JIlcha S., Garlos 
Gorrea Albnllo, José G. 
Corroo S., .Juan de Dios 
Cri8ti, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
¡<]elwarcls, Eduardo 
Errázudz, Federico 
E¡:r{tzuriz, LadL;;;lao 
l~l'rúzuriz U., Hafi1d 
Gazitúrt B., A.bl'ahanl 
GOll~;ález, Juan .t\ntonio 
Gonúlez Julio, A. 
Guzrnftn 1., l~ugcnio 
Irarrú7.a.val, Ua.'d03 
Jordán, I ... uÍs 
Lam¡ts, Alvú,ro 
Lishon" .T cuaro 
~iatte, l~duardo 
:'IIntte Pérez, Ricardo 
MOlltt, Alberto 
~,Iontt, Enrique 
Ossa, I\Iacario 

rleitmtclo, Francisco de P. 
Risopatrón, C"rl')8 V. 
l{obinet, Carlos T. 
Itodríguez H., Ric>Lrclo 
Hozas, tiam6n Ricardo 
San telices, Ramón E. 
Silva Vergara, José Antonio 
::;ilva \nttaker, Antonio 
Snbercaseaux, Antonio 
Tocorilal, JU[I,n :E:. 
t r

ndulT<.t,58.. Y-., Francisco 
\~aldés ()ueyas, Florenci~ 
'~al¡]¿'s Ortúzar, llamón 
\~i,lcb, Eduardo 

y los señoreS }\Iiuistros del 
Interior, (le Eekeiones Ex· 
teriores, Culto y Co]oniza· 
cLJJ1, <.le Justicia é Instrl1c
ci,:,tl Pública, de Guerra y 
Marica y de Industria y 
Obras Públicas, de lb· 
ciencIa y el Secretario. 

Se ley6 y fuó aprobarla el acta de la sesi6n un" 
terior. 

Se dió cuenta: 
1. o De nn mCl1saje de S . .E. el l' fesicl¡,¡; le de la 

l\cpúblicc¡ Ol! 'FlC comunica 'liJO ha resuelto incluir 
8¡¡tre 103 aSuilto3 ell que puclb OCc11':ll'se el Congl'eso 
Naeiollal uurante las actuales sesioues cxtrGordina· 
ri:'ls 11n proyecto de ley subIe concesión ele L500 pe· 
sos de suplemeuto al ítem 7 de Lt partida 3> elr)l 
presupuesto del .i\Iinisterio del Interior, para fomen· 
to de la biblioteca elel Conul'cso. 

Se mfllll16 agl'egar {¡ sus ~"lltcced.en tes. 
2.° De una llloción de varios sdi.()rc~ Diputados 

Gn que propone que se autorice al Presi(lente de la 
Heptiblica para qnc dirija {¡ la Santa Sede las preces 
de Gstilo á Bu de que sean el'igidus las diócesis de 
Iquiqutl, Valpi1l'aíso, Talw é Imperial. 

Se mandó á Comisión de Negocios Eclesiásticos. 
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Antes de la orden del día y á propuesta del señor 
Besa (Presidente), se puso en discmi6n general y 
particular á la vez y fué aprobado por asentimiento 
tácito y sin debate el proyecto de la Comisión de 
Policía sobre concesi6n de un suplemento para fo
mento de la biblioteca del Congreso. El proyecto 
dice así: 

4 «Artículo único.-Concédese un suplemento de 
cuatro mil quinientos pesos al item 7 de la partida 
3." del presupuesto del Ministerio del Interior para 
fomento de la Biblioteca del Congreso.» 

A indicaci6n del señor Subercaseaux, hecha á rue 
go del señor Bunster don anafre, y modificada por 
el señor Robinet, se acord6 retirar del legajo acom
pañado al informe de la Comisi6n parlamentaria, di
versas escrituras públicas, dejándose copia autorizada 
de ellas. 

El señor Ossa pidió al señor Ministro del Culto 
que se sirviElse recabar de S. E. el Presidente de la 
República la inclusi6n entre los asuntos de la convo
catoria, dGl la moci6n de que se acaba de dar cuenta. 
Contestó el señor Blanco (Ministro del ramo), y se 
termin6 el incidente. 

El señor Tocornal don Juan Enrique pidi6 al se
ñor Ministro de Guerra algunas explicaciones sobre 
el servicio, anunciado por los diarios, de los buques 
de la Armada en estudios hidrográficos; contest6 el 
señor Orrego (.Ministro de Guerra y Marina) y se di6 
por terminado el incidente. 

Dentro de la orden del día continu6 la discusi6n 
de los presupuestos. 

Puesto en segunda discusi6n el ítem 3 de la par
tida 32, Emisi6n fiscal, del presupuesto del Minis
terio de Hacienda, hicieron observaciones 108 señorea 
Vial (Ministro del ramo) y Robinet. El ítem fué 
aprobado tácitamente con el voto en contra del señor 
Robinet. 

En seguida fueron aprobadas las partidas 19, 20 
Y 21 del presupuesto del Minis~erio de Guerra con 
la modificaci6n de glo$a y camblO de suma en la for
ma siguiente: 

Partida 19, «Montepío especial de 
la guerra contra el Perú y Bolivia». 
Item 1 á 573 del anexo ........... _ ... $ 64,471 28 

Partida 20, Jefes y oficiales é indi vi
duos de tropa que hicieron la cam
paña al Perú en 1838 y 18311. Item 
1 á 52 del anexo...................... :24,220 

Partida 21, Asignaciones pi as y pen
siones concedidas por leyes especia-
les. Item 1 á 154 del anexo.... ..... 91,573 70 

La partida 22, «Jubilados», fué aprobada por 
asentimiento tácito y sin debate. 

Las partidas 23, 24, 25 Y la nueva introducida por 
el Senado fueron aprobadas con la modificaci6n de 
la glosa y cambio de suma prop~16s~as por el señor 
Ministro del ramo, en la forma SigUIente: 

Partida 23, «Inválidos de la campaña 
constitucional». Item 1 á 630 del 
anQ~o~~~ue.~~u •• ~,u,ou,'~.!:'_~UQi.uP,~u $ 238,.,799 20 

Partida 24, «Montepío especial de la 
campañ'l constitucional». Item 1 á 
102 del anexo ......... _ ............. . 

Partida 25, «Jefes, oficiales y ciruja
nos retirados absolutamente y pen
siones de montepío». Item 1 á 172 
del anexo .............................. . 

Partida nueva: 
«Premios de constancia de individuos 

de tropa retirados y pensiones de 
invalidez ordinaria)). Item 1 á 169 
del anexo ............................. . 

25,383 46 

249,372 72 

85,849 20 

En seguida fueron aprobadas por asentimiento 
tácito y sin debate las partidas: 

26 Gratificaciones y viáticos; 
27 Rancho del Ejército; 
28 Luz y lumbre; 
29 Vestuario y equipo, después de algunas obser

vaciones de los señores Montt don Enrique, Orrego 
(Ministro del ramo), Subercaseaux y Jordán; 

30 Hospitalidades y medicinas; 
31 Cuarteles y fuertes, con el voto en contra del 

señor Gazitúa, en lo relativo á las construcciones; 
32 Remonta y forraje, después de algunas obser

vaciones de los señores Gazitúa y Orrego (Ministro 
del ramo) y Subercaseaux; 

33 Maestranza y Fábrica de Cartuchos, después 
de algunas observaciones de los señores Gazitúa y 
Orrego (Ministro del ramo); y 

34 Transportes y fletes, después de algunas ob
servaciones de los señores Robinet y Dávila (Minis
tro de Industria y Obras Públicas). 

Puesta en discusi6n la partida 35, «Gastos diver
sos», hicieron uso de la palabra los señor(.ls Orrego 
(Ministro del lamo), Silva vVittaker y Robinet. 

El señor Silva \Vittaker hizo indieaci6n para que 
se consultase la cantidad necesaria á fin de entregar 
2,000 pesos á cada jefe de cuerpo para anticipos de 
oficia les y soldados. 

La partida fué aprobada tácitamente, 
La indicación fué desechada por 18 votos contra 9. 
La partida 36, «retiros, montepíos y pensiones)" 

fué aprobada tácitamente después de algunas obser
vaciones de los señores Jordán y Orrego (Ministro 
de Guerra) con la agregaci6n propuesta por el señor 
Ministro del ramo, del siguiente: 

Item 5 Id. pensiones que se decreten 6 
se hayan decretado y no se con
sultan en la partida 26, en con
formidad á la real cédula de 1772 
y leyes de 1. o de Octubre de 
1859 y 25 de Septiembre de 
1882 ................................. $ 6,000 

Fueron igualmente aprobadas por asentimiento 
tácito y sin debate las partidas 37, «Pago de haberes 
rezagados», y 38, «Gastos imprevistos.» 

También fué aprobada, después de algunas obser
vaciones de los señores Orrego (Ministro de Guerra) 
y Montt don Enrique, la partida única del presu
puesto en oro, habiéndose reducido á petici6n del 
señor Ministro del ramo el ítem 5 introducido por el 
Senado de 600 á 450 libras esterlinas. 

En seguida fueron aprobadas por asentimiento 
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tácito y sin debate las siguientes partidas del presu
puesto en moneda corriente del l\Iinisterio de Ma
rina: 

l. a Secretaría; 
2.8 Oomandancia General de Marina y Mayoría 

General del departamento; 
3. a Oomisaría de Marina; 
4." Personal de la Armada; 
5." Arsenales de Marina y sus dependencias; y 
6. a Secci6n de torpe Jos. 
Puesta en di~cusi6u la partida 7. v,, «Escuela N a

va!», hicieron uso de la palabra los señores Orrego 
(Ministro del ramo), l\Iontt don Enrique y Robinet. 

El señor Orrego (.:\Iinistro de Guerra) pidió la su
presi6n del ítem bO que consulta gratificación al 
constructor ayudante. 

El señor Montt don Enrique hizo indicaci6n para 
restablecer el primitivo ítem 28, sueldo del profesor 
de bai1.e, 300 pesos. 

La partida, con la supresión propuesta por el se
ñor Ministro, fué aprobada tácitamente. 
f, La indicación del señor Montt_ (Ion Enrique, fué 
aprobada por 19 votos contra 6. 

En seguida fueron aprobadas por asentimiento 
tácito las partidas: 

8.a Escuela de Pilotines (Ancud); 
9.s Eseuela de apre·ndices de marineros; 
10. Escuela de pilotines en Val paraíso j 
11. Oficina hidrográfica; 
12. Oficina central de faros y capitanías de puertos; 
13. Secci6n de Artillería; 
14. Oficina de enganche de >:narineros; 
15. Gobernaciones marítimas; 
lE;. Alumbrado y telégrafos marítimos; y 
17. Retiro absoluto. 
Puesta en discusi6n la partida 18, retiro tempo

ral, el señor Ministro del ramo pidi6 que se supri
miese el ítem 20 del anexo, que cOllsulta el sueldo 
de don Ramón Vidal Gormaz é hizo indicación para 
consultar el siguiente: 

Item ... Sueldo del capitán de fragata clan 
J osé Luis Silva Lastarria. De
creto de 29 de Noviembre de 
1893 ................................ $ 1,575 

La partida y las illllicaciones fueron aprobadas 
tácitamente. 

En la partida 19, «Invalidez ordinaria», el señor 
Ministro del lamo hizo indicaci6n para agregar en el 
anexo los siguientes item: 
Item ". González Rudccinclo, sargento se, 

gundo de Armas. Decreto de 6 
de Noviembre de 1893.......... $ 540 

" Orllzat Adolfo, fogonero ptimero. 
Decreto de 28 de Noviembre 
de 1893............................ 450 

11 

" 

Burgán Luis, fogonero primero. 
Decreto de 28 de Noviembre 
de 1893 .......... , ................ . 

Ortiz Felipe, contramaestre pri. 
mero. Decreto de 28 de N 0-

viemure de 1893 ................ . 

450 

720 

La partida y la indicación fueron aprobadas táci· 
tamente. 

Fueron igualmente aprobadas las partidas: 

20. Montepíos; 
21. Pensiones pías, con la supresión propuesta por 

el señor 1Iinistro, del ítem 12 del anexo. 
22. Sueldo de los servidores de la independencia¡ 
23. Pensi6n á los combatientes de Iquiq ue el 21 

de -:\Iayo de 1879; y 
24. Recompensa á los que hicieron la campaña 

contra el Perú y Bolivia, con la modificación pro· 
puesta por el señor Ministro del ramo del ítem 64 
del anexo en la forma siguiente: 

Villal6n Gerardo, grumete. Decreto de 12 de Di-
ciembre de 1892 y 8 de Noviembre de 1893. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. 

Se dió c~wnta: 
l. o De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 
I.-«Oonciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

Es necesario hacer la división administrd.tiva del 
departamento de Mariluán, creado por ley número 
119, de 20 de Noviembre último, y que antes cons· 
tituía una sola subdelegaci6n, la de Victoria, del de· 
partamento de Traiguén. 

Con este fin, tengo el honor de proponeros el si· 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo Único.-El departamento de Mariluán se 
dividirá en siete subdelegaciones, en la forma si. 
guiente: 

Subdelegación l.a, «Ohicanco».-Limitará: al nor· 
te, por el río Traiguén; al oriente, con la línea del 
ferrocarril á Temuco, inclusive; al poniente, con los 
límites del departam~nto; y al sur, con el río Quino. 

Subdelegaci6n 2. a , «Curimávida».-Limitará: al 
norte y oeste, con los límites del departamento; al 
oriente, con la línea del furocarril á Temuco, inclu· 
sive; y al sur, con el río Traiguén. 

Subdelegación 3.·, «Dumo».-Limitará: al norte, 
con los límites del departamento; al sur, con el río 
Quino; al poniente, con la línea férrea; al oriente, 
c:m el límite occidental de las hijuelas 101, 108, 
115, 122, 129 Y 7. 

Subdelegación 4.a, «Quino».-Limitará: al norte, 
con el río Quino; al poniente, con el departamento 
de Traiguén; al oriente, con la prolongación hasta el 
Cautín del limite oriental de la subdelegación 3."; Y 
al sur, con el río Oautín. 

Subdelegación 5. a, «Tolhuaca}>.-Limitará: al nor· 
te, con el departamento de Oollipulli; al poniente, 
con la subdelegación 3.a ; al oriente, con el límite 
oriental de las hijuelas 178 hasta 183 inclusive; yal 
sur, con el Hmite de la:;, hijuelas 7, 8, 136, 137,138, 
139, 140, 160, 173 Y 184. 

Subdelegaci6n 6,a, «Huillinlebm).-Limitará: al 
norte, por la subdelegaci6n 5."; al poniente, con la 
subdelegaci6n 4."; al oriente, con la prolongaci6n del 
limite oriental de la subdelegación 5." hasta el río 
Oautín; y al sur, con elrio Oautín. 

Subdelegación 7.a
, «Ouracautín».-Limitará: al 

norte, sur y oriente, con límites del departallilento; y 
al ponienle, con las subdelegaciones 5." y 6. a 

Santiago, 19 de Diciembre de 1893.-JoRGE 
MONTT.-Pedro Montt.» 
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II.-«Ooncindadanos del.Scnado y de la Oámar" I no, de acuerdo con la autol'iclau eclesiástica, se preo-
de Diputados: cnp" con verdadero interés en la erecci6n de nuevos 

Tengo la hom" de pOllC!' en vuestro cono"imicnto 0bispadoe, dividiendo lu~ extollsasy pob:acl~s di6ce 
que, á solieitllJ ,lel seltor Diputado por L1ja don BIS que :lCtualm811te C~I~t(;n en la R?publlca, y de 
B2!trúll lihthieu, he rrsuolL 1 iIl(:luil' C'l\trc IOR [181m. q,nc próxlma~llent() r,mllt~ra 11'1 men<a,je al Soberano 
t03 de que puJéis ()cupaws en el presente Pi!ríollo (le C().ilW·¡~30 á flll (.le ll lle ,l¡de Ulla l.ey por la cual SE" 

s"siolle,: !\xLmordinal'ias, el l'royeelo l'rrscntado P0[' allt';!'lce nI l'res¡,lcnte ,le la Hcpúbhca p~:'a que ele
e! sefíol' nathien, l'clatil'o á cierta concesión ,1<1 t.e- ve a ~~; Santa Sede. las, prcc8li. cOITe~potdtcntcs ~ l.a 
nonos flscales al ingeniero d0tl Tco,loro Schlllidt, Cr;CClOJ1 de los Olnspauos confOrUlf) a h llueva dlvt-
. f 1 1 C .. / 'r· " SI'()[j do 1 .. ~ ,1 1: 0

/
"".;" Je e '-te C1 UtlllS10n OpOgl'.dIC;1, , ':"' .','U ~ ·"vh>--. 

S
. 19 1 ", h.'lLlillamOi: '[Ui' la Icalización de los propósitos 

( antlago, e e DICtetllOre ,le 1893.-JoRGE b' . . 1 1 'T l' 1 i ' . f 1\,r ", L ¡7 B 1el! ¡1l8[li!'a, o" ,e ,'. ~. o )(]:. cce él satis acer una 
mONI1 - )(awo» . 1 l" "1 ' . . ., . neerAt' a' ImperIOsamente senttr a 'lesde llluchos 

III. ·_·«Concindadanos del Selll'c!o y ele Ll Colmara arios atrás, cOllRulLand0 un alto interés religioso, de 
ele Dil'uta,los: conveniencia general pélra el pai~, pues para Jos go-

. Tengo la honl'a de parLiciparos que, ú petición del bienlOs'y para los pueblos no puede ser indiferente 
w'ñor Diputado don Macat'Ío Oesa, he resuelto in- fomentar el culto ~ató)¡co, que es la base d,] la moral. 
cluil' entro los asuntos de que podóls ocuparos en el ~es,le el año lS-10, fecha en que se cr~al?n l~s 
actual período ele sesiotl<;s f'xtraol'dinaria3, el proyedo I Obl~[la:l.os de la S(]rell~'y Ancw! y !~ ArqUidióceSIs 
sobre creaci6n lle nuevas Diócesis en Tarapacá, Val- ~e .Sa~lcI~go, no h~, h,.\btao moclthcac.lOll alguna en la 
paraíso, Ta)c~l é Irllperial, jlresentado á la Honora. Junsdtcct?,n e.clesJasttca. IA poblac.tón de cl\(1a una 
b10 Cámara ele Dipnt.:l'los por divcl'"ol mi,nllbros de las dlúcesls ha aumentado consIdcrablemente, y 
do ella. en el vastísimo territorio á que se extiende Sil juri,-

dicción se han fundado numerosas pob;acione~, desa-
Santin.é!n, 19 <le I)1:"I·C'111)1,,·'i e 1"9'3 TC)RCE 11 1 " ,v. v U <), .-, • lTO a(1O el comercio y las industrias de un modo ex-

l\roNl'l'. - V. Blanco.» 

IV.-«Ooucilldadltltos del Senado y de la C0.ulara 
de Di¡1Ut<tclos: 

A pet.ici'\[l ,1el ~('ihr Diputado ]1"1' A.ngJ¡ ¡¡'In 
Torn,í.s R r ll1l0l'O, t. .. n:,j') la ll'Jlll'a l1e pone!' Hl \·lt"stro 
C0i10Cilniclito q\tl~ {l(~ r(·s\¡(~ltJo jnduir entre 10::; asun
t.os ,le (Iue jllJ<)¡,':" lJCll!)¡]!'U'; en el adlld peIÍcJdu ,1," 
SG~i('Il(\s extraoldinal'Ía.\ 8! proyceto subie colo11izu
cion nacional pl'e.sentaclo por nl seU\)l' l~()¡ll(~r() y por 
el Diput.a,lo por T0u~lwo dou J. Ollof[',~ DUlld.cr. 

S¡¡ntiago, lS ele Diciembre (lu lSG3.-,JOHOE 
l\lOXTl'.-v' Blanco.» 

tmordinario; y para [¡acer frente á los servicios reli-
giosos que progresivamente La ido exigiendo el 
ad81anlo ,lel país, se ha necesitarlo de esfuerzos 
sobrehumanos y lla sid,) ahrumaclora la tarea impues 
ta tí los 1'1'o1a(108 que tienen á su cargo la clil'eccicll1 
y l'C8[l{llls,¡bilicla,1 de) las diócesis. 

l~s tan Ilotoriu lo que decimos, que basta llamar la 
atención A 1;; extrl1'mlinatÍa transformación del país 
CIl el tralJscurso ele medio siglo, y que los servicios 
civiles, t,\l1to on el or,len jndicial como administrati· 
vo, cm las escuelus J' liceos y demás ramos de la ad
ministración púbIL,a, .'e hStl multiplicado de un mo
do asom brJ80. Para atender esos servicios se han 

2.° D,) 1,,;> sig:licnt.j'l olkio3 ele 8. TI:. uI Pres¡,l,Jt1te creado provincias y departamentos, Cortes de jllsti-
,le la l~o[Ah1i('a: cia y nllll1Cl'U30d juzgados '11113 ha 8xigido el nuevo 

a) «He tenidu el hotlcr (le rec:ibir la llllh ele Cll'cl,'n de cosas. 
V. K l\Úlllt~l() 7Mi, lle fucha (le hoy, p,w h l'1l:d V. K y ya que se ]lHee indispe1l8¡lble la erección ele 
se Eirv,~ COlllU[licarme qnc d Congl'l'S0 N:t('inmd ha llUeyOS Obispad'ls, es lógico fCllEzal'l:.¡ en la parte 
preilta(lo 8ll aprobación al protocoh '1110 los l']enipo. más v,\sta y poblada de las diócesis y en que los ser· 
tenciarios ,le Cilil n y h Repúb]i,",\ Al'g011tifla finllll- vicios se han ¡tet't'centa,lo ,;ll proporción más sen
ron el elía 1.0 de Mayo ültiulO con el ctll'Ader (le ad sihlo. 
referendllrn. La Arqllicli,íccsis de Santiago, que tiene más de 

Santiago, 15 de Diciembre de 1893. _ ,TO!tGc Hn millón de l¡abilantes, ubicada en la parte central 
l\fONl'l'.-V, Blanco.» y illÚ' rica de la g8pública, y el Obispado de Con 

,:cjlci,ín, que CUGnta con cerca de ochocientos mil 
pohla,iorcs y tier,e {¡ sn cargo un dilatado territorio, 
son los que princip'¡[mente es necesario dividir, á fin 
lle [¡liviar la pe,sa¡]a lab01' impllesbl {¡ sus prelados 
y fuc:iliLar Jr¡ at<3l1ción de las diócesis respectivas. 

b) «3qntia;;o, 19 de Dieiembre ele1S93.-Para los 
fines que ,:r. I~. c~tinle eO:lvt~l1ientes, t"!l~() Ll honra 
de remitir ~ eS:1 IIonorabl'e Cámant!ltm ,,(¡¡icit,ll de 
lrlS veeinoR (le Talea relativa á creación de un obis
par10 en esa pmvincia. 

Dios guarde á V. E.-.To¡¡m; :\IoN'rT.-V. Blanco,» 

La solicítlld tÍ (jll8 se réíierB el oficio anterior e8 la 
si,l)u¡'enle: 

Ahora bien: 'ralea, por estar situada en el centro 
ele una pfllte muy poh!a,ja, l'Íea é importante del 
paí" por la pre[JOucleratlcin, puerle elecirse local, que 
tieno en esta s0cción del territorio, por su comercio 
é indusLli,¡, estl,llamada :'t ser asiento ele un Obispa
do, y dc?de hace más de 20 aüos se ha halagado con 

Los inf¡-:Hcl'iptos, vccino~ dI) Talea, elevamos tÍ V. esta lisolljera aspilfwión. Ha contarlo tambión con 
K, haciClll0 uso <le! dereelw 1)lIe cOflc8de el artícnlo las pl'omooac de varias administraciones que, aten-
12, número 6 de la Constitución clpl Estado, lit lJoLi. díenc!o á particiones análo(1as así lo han clecla-
-6 ' b , 

el n que paSil11l0S ti exponer. . nIdo en documentos públicos, y ahora creemos opor~ 
T(memo" cotlocimielllo de que el Supremo GobIer' 'tune recordar á V, E. esas promesas, 
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En mórito de los fundamentos expuestos, á V. E.' Cálllara en 01 proyecto de ley que separa las funcio
p?dimos se ha ele servir recabnl' (le! Soberano Cou- 1188 lle secretario de las de relator del Tribunal de 
greso que diete una ley en h cual se eOllsnlte un CUfmtCls. 
Obispado eon asiento en la CilFlld de Tldca y se au TelJ¡:(o el honor de decirlo á V. K en contestaci6n 
toriee al Presidente de la RepúLlica para que dirija á Sil oficio llIim. 7B, do fecha 29 do .l\oyiembre úl
a la Santa Sede Apostólica las prec(!s ClJl't'cBpondien- ¡,imo. 
tes con el objeto de erigir un Obispéulo en Tatca, Dios guarde <Í, \T. E,--AGUSTÜ¡ .EmYAHDR.-F. 
dentro de una jurisdicción que llistri buya más regu~ Carualll) ElizaUe, S"c\'et¡aio.)} 

+,0 Del ~ig!lie!lt8 informe: 

«Honorable C'Úl19ra: 

larmente laR extcn,sas y pu1Jléldas l¡ic\cesis qUfl actual
mente existen en Cllilc. Esa:, prrcca Rení.n acogiuas 
C011 verdadero júb;lo por el Soberano l\mWlc." dan· 
do de este J]1')lo al Snprl)ll1o Gohicrno Ulla prneba Dun 1'0:1:'0 Yertli, que tielle oRt.ahlrcida en esta 
de SI.1 benevolc:lcL:¡ r respeto á la Iglesia Cc~I..c!iica. ciLl'.brJ Ull:, Ebricél lle piano?, rmlicila se le conceda 

Es gracia, EX(~l¡¡J. Scl!"r.-Nico!ó" Lüi8.~-An,11'é3 II\Kl',tci;Jll (le dcn~chos ha~t,l por la callti,lacl de cinco 
de la LCl'tlz,-DoniL\ei,) Verg'U'il C. ·-:\,lolfo Arm.a· mil :ui\ulcs p:)1'a hs pil'Z'lR el" boraclas con me

net.-Urb'Hlo Vü:~'Irl1.-Vi.cente L R"jas.- -Joa:luin I . d:'" ,y:',':.l\ k,.~ (l1tl':l~:'::,:Ql,ü:)ll lll;nfil y para los 
V"r(J'ara V.-Adnan P"lomlll.J.·--VIc(\nV, Garccs.- ¡HUl ,d.ct, c,.tl"Gt,ld(l~ (,oJ.' ',.:.'10. 

Dio~isio Concha S.- S.¡JvwIfJr Feli,i.- Ambro,lío Ej',lcld ((l" ,) c'ciJiciblllle COHstruye con ope-
Coneha.-Luis A. Fnenz~li(h.- Fi.lel U'l'll:.i,(.- ¡arios cn Sll t.lUdi,l:¡:t clliknos solo cnt~'an esos 
Doroteo elel Río.-José F. ROj'IS. --J)ani"l Vcrg,c¡a. llnícnln:3 td'lÍJom'l.., Cl! ,,1 (xtC<llljCI'O; el resto ele los 
-·-Coledonio J'.Iunita.-KJnrmlo Lrrrrain A.-.'.I"Ij(ón materÍales so pl'epal'il cÍ"~; !1(lRpt:! cn Chile en conc1i. 
Contardo.-IYenceslao CI'UZ C.-Juven:l1 Silvll.- cioncil '~onvení~ntes. 
Samllel Antltnez.-:\I. Fel'llGllh l\ll'Ot.-Enriqne L:l fübl'ica edá ilistnL¡,Ja y prospera construyendo 
Silva,-F. Solano Crllz.-Vicente UrZlln.-J CH3ro más do cíen piaJ.)os alluélks. Ha 11,cgilc1o también á 
Cont1t'do.--Julln :'{. Cruz.-Diego A. ':>'I:lllih.- enviar fllguflos Ó .. IlrJliviCl. 
Guillermo Sil va.- J Ufm Duntista j\1ez~.- Di\lliel Se trata, IJlli~i', (le una i nd n"trÍ[¡ csGa1llecicla. 
R0jas.-Feilarico Concha.-Dami:m de h ,];11'11.- Per otra paIte, l1~sc1e 1887 llél.'!:\ 1891 se han i!!l' 
Fructuoso (b la J ara.·-,Tosé Har(" l~eye8.-0n{)ff() portD.Jo 2,834 pii\llOs, c! "ea 367 anuales que, (¡ un 
Urzúa.- Clodorrllw Silva. P.~--R'lbe\'t'.l Mnnila.- pl'~cio meJio de 500 pesos papel por cada uno, hacen 
Pedro N. Urzúa I-I.-l\I1l'CO A. Sil va.-~J. C. Herre- ~83,500 pesos que salen de Chile. 
ra.-Juan E. ele la Cruz.-ConsLntino Cruz.-Peclro 
José Lara.-Rl1perto E. Vel'gi1m.--Curlos Icnz:l.
]1l{as Elizondo.-Vicente Rojas.-Emil:o Vergam 
V.-Ruperto Echcverl'Íi1.·-Jo,<Í JUan;¡e] Pc,zo.-Sa
lUbtio Dascnñan.-;Tflrgc V,t.elier.--.:\Iígncl J. L"is. 
-Rieardo i:lilva.-lllariano Garcé~.-Klfael Concha 
L.-Abeiino COt'cha.-Jo86 AstorqllÍz,\.·-Rarlll)ll A. 
Cbllz:'dez.- LUls ':. COllt.,mli).-J osó A, 8"1,1\\ VP¡ln. 

-Pedro A. Sepúlvll,la.-Eulog¡'J N. Urz(\0r .-J03é 
A. Poblete.-Daniel L AntüllPz.-S:\!llueIUlZl"\ G. 
-Joer. Dimito Urzüa.-José 1'ILlllHel Silva.-Val~n~ 
tia L:tbra.-Cayetano Car,lem\9.-.Abmham Diaz 
M.-Salnstío ,''':alltelices.-Luis A. lJ"rzll'l H.-Jo~Ó 
M. C:)l'l'ea.-Fólix E. Gonzi1kz.--LlliEJ L. Inwlza. 
-ErlIWl'l:O Cclna]r,,;.- Rarl1')!1 Cassarlo.-Pedro .N. 
COl'i.\los.-Victol'Bravo.--Juan ele D. J\lufrao.) 

3.° De los sigllienteR dietas ,le! Sew¡rlo: 

«Santiago, 18 de Diciornhie de 1893.-Con moLi 
vo elel monsn,io y alltecc ¡"n tos 'jne tengo ol hOllor 
de pWlf\r á llH\!lOfl d'J V. E, el 8"11a,10 ha dado) ,',1 

aprobaci6n al siguiente 

PROYECJTO Die LJ.oJY: 

Alticulo único.-Se autoTlza al Presidente de la 
1~€p\.Í.blic,\ pam in vertir h,\sta la suma de cinenenta 
mil pesos en cubrir el exc('so que oca'lÍolllttá el ser
vicio de varios eRtablecimientos penales hasta el 31 
de Diciembre ltel prescllt8 afio. 

Dio" guanIe a V. li.-AGUSTí" EDw_\I\Ds.-~P. 
Carvallo E/¡'zcdde, SC'crcta,io.» 

«S:mtiago, 18 de Diciembre de 1803,-Ei Senado, 
en sesión de 13 del actual, ha tenido ú bien aprobar 
las modificaciones introducidas por esa Honomble 

Pudieudo ealístl'uit~e uquí piunos en condiciones 
eeon6mÍl:l\s, convellllril estimular sn construeci6n para 
mejorar 1111est, a condici(Jn econ6mica. 

La Comisióll de H:l~icJlLla, teniendo en vista estas 
consideracionc~ y 'Iue las pi(;zrI" para que se solicit:l 
exencion d" derecllOS W) pueden ,eIvir para otros 
objp-lJus, y que por su cxtr":llac1,\ \lGlicfl'Jcza sólo son 
elabol'adas 8n "~taÍJlecitlliento,, eSlkciales cl3 
E:lropn, esti!l}a qne es cí)llYCJli¡:llb~ abonar la solÍci 4 

tud. PetO de~eosa ,lo evitar 0n lu !Jo,jble c1,!l' á estas 
concr'si,mus cal'áctr,r l",rsonal, ha Cleído que debía 
hacer h 0xencilín do u[Jrechos solicitaua 
pata G2aS nlcrC',(\~ll:1"Í~18. l\.sí: si el negocio de la fabri· 
cación de en Chil\, Jesulta lucrativo, todos 
[odrán dedicar,se el él en ignales condiciones. Y to
dav{u ha !;¿t:mado lpe, estallllo Ul'i1VadaR las piezas 
indicadas con un gutV~m('n de 215 por ciento y los 
piallos hechos CO!] él de un 35 por ciento, es prl1clell
te,:pol' ahora, mtJ:\jar s6lo eso derecho del 25 por cieli
to al 15 por ciento: as( ll<lul'ia un ~O por ciento tIe 
difcl'etlCia ¡í L.\\·Ol' de los pi::lIoo (;labon¡,]oEi en Chile 
COl! JOB matcrillles cxkalJ.i()ro~ que entrall r,l! su fa
bl'ieacicj,¡, 

P'Jl' e,ü\s eOllf,ideraciol\{)s tiene d honor (le ~Olne
te! á la (lpl'olJt\,;ióll de la Hlillumble Cámara el si
gllicllte 

PHOY1WrO DE Lgy: 

Artlo:\ll ) úllil~o.-Reb6jas() del 2;) n11:5 pr,l' ciento 
el dCi'lO ':r,' ,id valo1" COll qno pagan 1:1s piezas daba· 
nd"s e ,n lii'2c,mismo, los entecla,los COll marfil y los 
111!1.1"ti Ce teE-i eL.bOlurlos con fifJt ro, lL'E:tiuaJos á la 
fabtieiCCió!1 de pianos en el tlDÍB, seglÍn diseños por 
triplicado que se depositar:in en la Superintendencia 
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de Aduanas, en el Ministerio de Hecienda y en la 
Secretaría de la Cámara de Diputados. 

Esta ley comenzará á regir treinta días después de 
su publicación en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, 18 de Diciembre de 1893.
Alberto González E.-Joaq/tín Díaz B.-R. E. San
telices.-Edltardo Matie.-J. E. Tocornal D.-Car 
l08 T. Ro[,inet. 

El señor VIDAL.-¿Ha llegado á la Mesa alguna 
solicitud de desafuero contra el Dipntado que habla~ 

El señor BESA (Presidente).-N ó, señor Dipu
tado. 

El s~ñor VIDAL.-Lo siento. De todos modoe, 
pido á la Cámara que acuerde preferencia para este 
negocio tan luego como se presente el documento 
aludido. El individuo que, ocultándose tras del anó· 
nimo, ha lanzado sus perros á mon.lerllle ... 

El señor BESA (Presidente ).-l\,uego al señor 
Diputado que emplee términos más parlamentari03. 

El señor VIDAL.-Está bien, señor Presidente. 
El sujeto que envIa á sus secuaces á atacarme no 
tiene voz en este recinto. Es mi deseo que podamos 
encontrarnos ambos en un terreno de igualdad; por 
eso insisto en la preferencia indicada. 

El señor BESA (Presidente).-Como la solicitud 
de desafuero aún no ha llegado, insinúo á Su Seño
ría la conveniencia de aplazar su indicación hasta el 
momento oportuno. 

El señor VIDAL.-En tal caso, me reservo el de
recho de renovarla oportunamente. 

Se di6 por retirada la indicación. 
El señor RISOPATRON.-Desearía saber el es 

tado de tramitación de un proyecto que autoriza la 
cesión de un terreno en Val paraiso á la Sociedad de 
Salvamento de Vidas de ese puerto. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 
dente ).-N o existe en Secretaria ningún proyecto de 
eBa índole. 

Se (li6 por terminado el incidente. 
El señor BARROS MENDEZ.-En los Anc¡les 

de la Universidad, entrega correspondiente al pre
sente mes, encuentro el «Reglamento tIe pruebas para 
obtener el titulo de médico-cirujano fU la l.J ni versi
dad de Chile». Este Reglamento, dictado por el Con· 
sejo de Instrucción Pública, es de un rigor tan exce
sivo que bastará para con vencer~e de ello it .la H?t~o· 
rabie Cámara, la mera lectura de algunas (.l1SPOSIelO

nes. Las pruebas á que se sujetarán los que aspiren 
al titulo de médico-cirujano, son ocho: 

1.0 Medicina operatoria. 
2.° Clínica interna 
3. o Clínica externa. 
4. o Ginecologia. 
5. o Obstetricia. 
6. o Oftalmología. 
7.° Anatomía patológica. 
8. ° Teoría general. 
El examen de medicina operatoria constará en dos 

6 más operaciones en el cadáver, de manera que po· 
drán ser veinte ó treinta operaciolle~, ó sea tantas 
cuantas requieran los examinadores, ó máq bien 
cuantas se les ocurra al especialista que quiera 1110 

lestar en regla á un examinando, 
En el inciso 3. () del articulo 3. o dice: «Antes que 

el candidato deba proceder á la redacción de ciertas 
observaciones, la comisión se pronunciará sobre si el 
candidato puede ó no continuar sus pruebas. 

Las especialidades :le owlista~, de ginecologistas 
y de cirujanos, que por sí solas comprenden un cam· 
po inmenso en los estudios médicos, se exigirán 
conjuntamente á cada alumno, esté ó 110 prevenido 
por estudios anteriores al Reglamento. 

Pero lo más grave del ya citado Reglamento, es la 
disposición contenida en su articulo 13, que dice: 
«Las disposiciones contenidas en el presente Regla
mento comenzarán á regir df'scle la fech:t de su pl'O
mulgación.» 

E:;;ta disposición está en en tera oposición con la ley 
del 79, que dice: 

«Art. 9.° Corresponde al Consejo: 2.° Determinar, 
con la aprobación del Presidente de la H.epública, 
las pruebas finales para obtener grados universitarios; 
no pudiendo regir ningl\ n reglamento de pruebas, 
sino después de un año de su publicauión en el pe
riódico de la Universid'ld.» 

Como ve la HononllJle Cámara, el Consejo de 
Instrucción podrá deterlllillar las pruebas que quiera, 
por rigurosas y aun por absurdas que sean, pero sólo 
reglamentos de pruebas; y no podlá nunca, 'pues~o 
que la ley se lo 'prohibe, hac!'!' que entren en vIgencIa 
esos reglamentos antes de un año de publicados en 
el periódico de la Universidad. 

La facultad de promulgar los reglamentos, de es
tablecer la feclta en qne hayan de empezar á regir, 
es facultad del Gl)bierno y no del COllsejél de Ins· 
trucción. 

Creo, pues, honorable PresitIente, que el regla
mento en cues~ión, si ha podido ser ap~obddo por el 
Presidente de L.\ República, de ninguna manera ha 
po{Udo faltarse ¡í, la ley del 79, (Jt'(lenando su vigen· 
cia desde la promulgación. 

La disposieión cladsinHl de la ley me basta para 
exponer que el señor MirlÍstro de Justicia determine, 
como en otras ocasiom:s se ha ]¡eeho, que el regla
mento de que me ocupo ¡',) puede empezar á regir 
antes de un afío despnés de publicarlo en los Anales. 

El plan do estu,.lios de l1le,.licina de 30 de Octu
bre de 1886, conformándose á la ley del 79, ostable
ce que emprz8.rá á regir elLo de Marzo de 1888. 

El plan de estudios de farl1lucia de 31 de Octubre 
de 1888, !lispllSO que eutraría en vigeneia el l.0 de 
lVrarzo dIÚ año próximo, y sin <'m hargo el Diario Ofi
cial número 3,310, dé! año 1888, rcgistl'á un decreto 
que aplaza por un año más la vigencia de este regla
mento. 

En consecuencia, juzgando verdaderamente con
trario á la ley el reglamento dictado por el Consejo 
de Instrucción, al mellOS en la parte en que lo he 
objetado, pido al seüor .Ministro de Instrucción se 
sirva establecer su vigencia cn eonformidad con la 
ley del 79. 

El señor F[NTO (Ministro de Instrucción Publi
ca).-E5toy petfectaruerüe de acuerdo con el hono
rable TJiputado. Si e.'l verdacl que el reglamento del 
Const'jo de Instrncc:ón ha s'do ¡¡probado por tJI Go
bi,J1'llO, (lebo ()bsc~l'I'al' á Su Señorla qne pronto S(3 

clic:targ un decreto, conforme á la ley cl(;! 79, para 
que el reglamento s610 empioce <Í regir un año des
pués de su promulgaci6n, 
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Se di6 por terminado el ineidente. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

dente).-¿Algún señor Diputado desea usar d,,, la pa· 
labra antes de la orden del día? 

Si no se pide la palabJ~, eu traremos á la orden 
del día. 

Oorresponde tratar de la interpelación anunciada 
por el honorable Diputado de Oopiapó, relativa a la 
conducta del juez de Vallenar. 

Tiene la palabra el señor Diputado interpelante. 
El señor ROBINET.-En la sesión primitivamen· 

te, designada ~ara desarrollar esta interpelación, pe
di m aplazanllento con el fin de no perjudicar el 
despacho de I~s solicitneles pri véldas; y me rtlegro ele 
haber procedldo en esa forma, tanto por h razón 
que acabo de recordar, como por haberme sielo posi 
ble, en el tmnsclll'so de aqtlella sesión á la presente, 
preparar un resumen más sucinto de las observacio 
nes que me proponía hacer, lo que me permitirá elar 
satisfHcción á mis honora b10d coleg"s, á q 11 ienes no 
a~radan lo~ largos díSCUf60S, y cumplir COI! mi pro
pIO, acostumbmdo <1'3800, de pr')nun~i'\l'los muy ore· 
vas. 

Des,le t:empo atl'á~, cqsi desde la época ~n qne 
para desempeñar el Juzgado de letras de Vallenar 
fué designado el señor lHontt J urio, he estaelo recio 
biendo peri6dicamente denutlcios acerca de la con
ducta de este f¡lI1cionario. 

Inclinado, por caráct'Or, á no admitir á la lierera 
acusaciones centra los empleado3 públicos, reocibí 
siempre con beneficio de inventado las que mis ami· 
gos de Vallenar me comunicaban sobre la conducta 
del juez de dicho punto: creía que ellas no descan· 
sabfl.n en Í'lndameutos hastante serios. 

L,t repetición de los denuncios, hechos por dis
tintas personas dignas de créllito, me ha conlluciuo 
poco á poco á la más completa certidumbre de que 
el juez de Vallenar es un mal funcionario, un ma 
gistra1lo negligente en el desempeño de sus delicarlas 
obligaciones, politiquero y camorrista, aficionado á 
escribir en los p~ríódicos y tomar parte en las polé
m;cas de la prensa. 

Lo cierto es que la fracción más ilustrada é im· 
parcial elel departamento, manifiesta abiertamente 
su disgusto por las continuas incorrecciones ele que 
aquel juez, día á día, se hace reo. Sil actitud duratl 
te el período de inscripciones electorales f..mua un 
hato ele il'reglll:uidades que sl~ria muy largo ellume 
rar, y q'~le no tengo el propósito ele traer al conoci· 
miento de la Cámara. Voy á lirnitarme á citar cier· 
tos hechos que vienen aparejados ele pruebas irrecu· 
sables. 

Para que la Oámara empiece a juzgar la cla~e de 
juez que es el de Vallenar, voy á dar lectura á una 
sentencia por él dictada, curiosa por más de UlI mo 
tivo. Dd)l) anticipar que esta originalísima sentennia 
fué dictada por ese juez después que la Corte de la 
Serena hubo revo~ado ciertos decretos de prisión, 
circunstancia que puso á aquól en conflicto con el 
primer al('aUe y el pr)curad,)f municipal. 

Di,oc dicha ~ell tencia: 
<iVallenal', 3 de OdulJt'(; ,lu 1893.-Cmsidorando 

que la 1r.y (le 4 de Septiembre ,lel pre.3ente año tra· 
ta de establecer la responsabilidad ele todos y de 
cada uno de los municipales y elemás personas que 

intervinieren en los actos prescriptos por ella, notí
fíquese al presidente de la Municipalidad para que 
deje constancia fehacilmte y auténtica en las actas 
respectivas, tanto de los votos que ~mitieren, cuanto 
de la~ opiniones que dieren los nombrados, sin ex· 
ceptuar los coneeptos 6 indicaciones que hicieren el 
procurador de la Municipalidad y el secretario de la 
corporación.-MoNTT J.-Salís Oúando, secretario.» 

BaSLa oú la simple lectura de este decreto, para 
notar cuán gmndq es el atolondramiento del magis
tm,lo de qlw me ocupo. N,) Rolamente impone á la 
1Iunicipalidac¡ la obligación de dejar constancia de 
los votos dB sus miembros, sino también de sus opi. 
niones, de todos SUd conceptos, literalmente consigo 
nados. 

¡,Y por q11é cornete el ju"z üe Vallenar tales arbi. 
tral'ie(lades? Por cuestiones privada~ que tiene c()n 
algunos individu'Js de a'luella corporaci6n. 

Tam bién cabe esta atril pregunta: ide dónde 
arranca la atribuc:ón, 'Iue ese juez se arroga, de 
imponer su capri~ho a lma corporación independiente 
que ninguna cuenta tiene que darle de .sus actoR1 
Esto fué lo que más extrañeza me produjo, lo que 
empez6 á llamal' séri,lluente mi atención sobre la 
con(lucta del citélclo juez. 

J\Iás tarde ocurrieron di versas reclamaciones contra 
sus procedimientos, entabladas por personas que con 
moti vo de ellos habían sufrido graves perjuicios, y la 
Corte de la Serena resolvió mandar, en visita, al 
J llzgaclo de Vallenar, á Sil presidente, don José Mer. 
ctldes Parra. Se pmcticó la visita, y he aquí el texto 
literal del informe del señor ministro visitador: 

«Ilustrísima C,)rt2:-Tengo el honor de dar cuen· 
ta á V. S. Ilustrisima elel resulLado de la visita jndi. 
cial extl'aoruillaria que por comisión de V. S. Ilus· 
trísima he practicado ell el ,Juzgado de Vallenar, á 
cargo del juez letrado don David IIIontt Julio. 

Dos fueron principallllenttl los mDtivos que la 
Ilustrisirna Corte tt1VO tll vi"ta para decretar la visi· 
ta: regularizar los proeeclirnientos juuiciales en aquel 
depart;\luento en ol',len á la aplicaci6n de las leyes 
electorales, y adivar latramítRcióll de las causas cri
minales que "pCll'eCíall ¡-et~nladas. 

Respecto al primer punto, el infrascripto no esti
mó ha~er uso de la faculta.! de qüe fué investido de 
tramitar y fallar la3 cuestiones electorales pendien
te3, porque en vista de la smteneZel pronunciada por 
V. S. ILustrísima en el expe1l-iente de la materia, al 
conoce/o de 1tlUX ap1ícaci6n inteJ'}Jlhe8ta '(Jor l08 muniei
paTea de aquel dep(¡rtamento, el ¡/tez retrado dejó sin 
efecto ciertas providencia8 que había dictado 11 mandó 
al'dduw' 108 (udeceilentes, qltcilando así eS'JS cuestiones 
derinitÍl;[(ncntc terminarlas. 

En 1" t0C(mte á las e,lnaa;; criminales de oficio que 
pasan ele ciento, pude Ob,el'Vlír despué., de e;c.;¡;¡nina1· 
prolijaíl/l;nte los expedi"ntes 'lue realmente se halla· 
ban retardados en S~¿ tramitación. En algunas se 
hr¡b{a tJa,lo vista al promotnl' fiscal, ,v no se había 
noiiíic(tlZo ni p1..,arlo el e.cpeZiente á e.,le funcionario; 
en otl"S ,,-' h'lbh m:l.O,Ldo citar testi¿'Js y no se habia 
hecho ZJI',{('UI:a¡' diTig"1wia.,; en alS\\luas se haúía 
dictado elido dI! p,w,ba y el término p/,(iúatorio no 
corría porque no se 7uxMa notificado al acusado ó al 
promotor fiscal y en mucha,~ S6 habla adoptado el 



,. 

612 CAMARA DE DIPUTADOS 

p¡'ocedimíento de reproducir cadrt mes la 'lÍltima pro
videncia y no se tenía cuida lo de hetea pmetical' La 
diligencia orcZenada en ella_ Por este in!¡enioso modo, 
aunque las causa s estaban realmente retal'cZadas en sn 
tramitación, se evita/Jan que apal'ecíe1'un retardadas 
en los estados bimestrcuesJ que se pasan ú la Cm·le. 

En vista de las observaciones que me sugirió el 
examen de los expedientes, el juez letrado dictó las 
providencias del caso .l' dió las órdenes convenientes 
para dar curso á todo .• ellos y acti Vilr st! prosecuci6n_ 

Como el juez letrado me signilicara que estaba 
para solicitar una licel10ia para ir al sur, le manife"té 
la conveniencia de no separarse del Juzgado antes de 
tramitar y r'alfar á lo menus en las C¡UWtS criminales 
inir:íwlas en los a710s de 1889, 1890, IBM !J 189:'3, 
todas las cuales son l'claticamente carlas, pues los 
e:cpelicntes constan de cuatro, ocho iÍ doc~ toja"_ 

Habiendo llotado;que en algunas caUS:1S110 so ha}Jía 
nombrado abogado sino personas legas para suplir la 
falta de defensores de menores o de ptrllllotrll' fiscal, 
en los casos en que hftn debidll ser oícks estos fun
cionarios, llamé la atención del jiteZ á lo que dispol1.e 
la ley al respecto, y le previne que debía remediar las 
incorrecciones y evitarlas en Jo sucesivo. 

En consideración á que el Juzgado visitarlo es poco 
laborioso y á que es muy reducido vI número de 
sentencias pronunciadas desde que Jo tornó á su cargo 
don David Montt Julio, procuré investigar los moti 
del notable lot'lI'do observado en la tramitación de 
las causas pendientes .v llegué al resultado de qué la 
condl,d,t ministerial diJl j/wz deja macho que :leseaJ', 
principalmente porque se 1I¡p,da en la lJOlitica local 
y porqne no dedica al Juzgado todo el tiempo que de
mancZa el buen s9l'vicio_ No obstante, en vista de las 
explicaciohes con que proclll'ó satisfacerme el juez 
letrado, me limité á recomendarle el estricto cum
plimiento de la obligación impnesta por el artieulo 
148 de la Ley Orgánica de los Tribunnles. 

La secretaría del Juzgado, que se hulla unida á la 
notaría y conserva(lor de bienes raíces elel mismo ele
partamcnto, no está debidamente servida_ En mi con 
cepto, convendría solicitar la separación. También fué 
tal el deseo que me expresó el juez letrarlo, quien 
atribuye; el! gran p¡ll'te al mal servicio de la secretaria 
el retartlo que se ha notndo en la tram itación de las 
cansas criminales. 

Los libros copiadores de selJtencia (le los tres lll
timos años corren en cnademos su~Hos, 110 tienen 
notas marginales, no se han copiarlo las sentencias 
de segunda instancia: no tienen inllice_ 

En un állglllo de la pieza en que e~tA el archivo se 
encontraban apilad09 muchos expeJielJtes afinados y 
los índices de los expedientes al'chivarhs no estaban 
completos. 

Dí orrlen al secretario que en el plazo de dos me
ses salvara las incorrecciones de los libros copiadores 
y distribuyera en legajos y colocara en armarios con 
llave los expedientes indicados y completara los in
dices del archi vo_ 

Como el tiempo (le doce días spñalalbs para la du
ración de la viRita (trece fueron los o\'IJpados, con
tanrlo los días de ida y vuelta), fué l'elrltivamentA 
corto, no alcancé á infol'milrnlll de la notar{a y eJ el 
conservador.-La Serena, Diciembre de 1893.-J. 
M. Parra.)! 

Note la Cámara la delicadeza con que el ministro 
informante califica este abuso; dice que el juez se 
vaJ{a de un procedimiento ingenioso para expresar k 
idea de un acto capcioso. 

El ministro visitador recomienda al juez la obser 
vancia del artículo 148 de la ley de Tribunales. Sabe 
la Cámara que según osa prescripciún, los jueces de· 
ben ocurrir diariam<lnte á su despacho, dunlllte cuatro 
horas consecutivas, á lo menos. En un lugar tranqui
lo, pequeño, como es Vallenar, el cllmjJlimiento de 
este deber no puede ofrecer dificulbeles. lQllé extra
ñas noticias recogi6 el ministro visitador sobre la 
con\lucta elel juez ele letrc18, cuando tuvo que llamar
lo directamente al cumplimiento de los preceptos 
leg>\les1 

Pido á la Cámara que ]Jote eete abandono de la 
Rceretaria, donde está la oficina del Conservaelor de 
Bienes Uaíces y :,a notarÍll. I,a secretaria es una sala 
anexa á la del juzgado, y el juez no ha tenido la 
menor oportunidad ele llamar á su secretario, 80me' 
tido directamente á su vigilancia, al cumplimiento 
de sus deheres_ Los expedientes permanecen arrima
dos en un rincón, sin orden, sin índices, sin cuida'10 
de ninguna especie. 

Evacuado el informe del ministro-visitar10r, la 
Corte d e la Serena, con fecha 3 de Noviembre, lo 
pasó en vista al Fiscal y éste funcionario da su dic
tamen como sigue: 

«Ilustrísima Corte:-Este Ministerio Iw examina· 
do con .letención el informe que precede relativo á 
la visita extraordinaria practi<:ada en el J llzgado (le 
Letras de, Vallcllar por el señor pn;sidente á V. S. 
L y cree que V. S_ 1. debe aprobar las ohservaciones 
y recomendaciones que se hicieron en ella al juez y 
al secretario-visitador, en lo relativo á la activación 
de lOA proecs08, cumplimiento de las providencias 
y arreglo de la secretaria_ 

Oon relaciún al cargo que se formula el! el mismo 
informe {, la cO:J.ducta ministerial del juez, cree el 
infrascripto que V. S_ 1. carece por ahora de datos 
para c.ceptarlos, pues no 8e in,liwn los notivos ni los 
ctnter:edentes cZe que padiera el seFíor presidente prtra 
cOllsiynal' tan (frave inculpación_ 

No duda el Fiscal que el señor presidente habrá 
tenido razones poderosas para hacer esta apreciaci6n, 
pero como ellas nI) se e;C[!reSCin en d illfol'1ne repito 
que á su juicio V. S_ 1. no puede hacerla suya.» 

Pido á mis honorrtbles cclGgas que se fijen en ce te 
párrafo de la Vista Fiscal. 

¡Sllhleva el espiritu de Diputado y de chileno, 
tan extraordinaria conchei6n! iQué idea tan peregri
na ahriga el :FiilCal de lo que es 1111 Ministro visita
c1rr para que se atreva á desautorizarlo de esa ma
nera? iIgnora q \lB el ilIinistro visitador fué á Vallenar 
á inspeccionar el c1ef;empeuo del juez, ignora que es 
un Ministro de fe pública, cuya palabra no puede ser 
controvertid.:, 1 ¿Ignora que el informe del señor Pa
rra es una prueba acabada? ¡Y cuando el visitador, 
Presidcmte de la Corte, en Ulllela uno á uno cargos 
concrdos contra aquel juez, cuando todos los cargos 
revelan un completo abandúno de los deberes jurE
ciales de dicho juez, el tlscal dictamina que !lO deb011 
aceptarse las aprBciaciones del ;\linistro porqne no 
están fundadas! 

Señor Presidente: no conozco al señor Parra, pero 
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la pieza suscripta por él, que tengo en mis manos, 
revela talento, prudencia y recto juicio. De ordina· 
rio los documentos o)'iginales ¡jo los funcionarios pú
bliüüs no se distinguen por su mérito, es común ver 
en ellos incorrecciones de apreciación y oe lenguaje. 
La que he traído á la Cámara, eH c<1mbio, es un do
cumento notable, que haría hOll.,r tí un hombre de 
letras; todos 8118 términos SOH lllesnracl08, no hay pala 
bras vana~, su autor dice bienIo que quiere decir. ¿Se 
ha imaginado acaso el Fiscal ele la Corte que se le 
pasaba estc informe en vista para criticarlo y tomarlo 
como cuesti6n de más 6 menos? Si fué el informc 
sometido á su dictamen, él no tenía otra cosa que 
hacer, sino indicar las lllediclas disciplinarias que 
correspondía aplicar al juez rensurac1o, en vista de 
los antecedentes precisos flllG suministrabft ese in
forme. 

En efecto, no cilbian sino dos pregnntas: 6 eran 
exactos los denuncios del Ministro, y el fiscal debió 
dictaminar en el selltiJo que acabo de expresar; 6 
esos denuncios no eran verídicos, y en tal caso, in
cmnbía á la CortG abrir una nueva y perentol'Ía in 
vestigaci6n. P"rG el Fisc,¡] no tenía ,lerecho para 
poner en duela bs a[irmacioncs elel informe. 

Dados estos antec:e\lelltes, llego á la preslllltlt que 
me proponía tlirigir al señor Ministro de .J usticia. 
El Gobierno, encargado por la ley y por ¡¡tS institu 
ciones ele ve],u' por el co<recto funcionamiento del 
Poeler J udici>.d, sabedor de las irregularidaclcs come
tidas por el juez que me ücupa, pues en rcpeti,bs 
ocasiones le hftn siclo (1enunciadas por el (FlG habla 
y por otros conrludop; el Gebierno, entre tanto, ¿f¡Dé 
ha hecho prrra poner rell1eJio á tales incol'recioncs? 
¿Cree el Gobiel'llo qne cUIll[lle con su misión de vigi. 
landa sobre la adrninistmci6n de justicia, al cruzarse 
de brazos y (bjar qne corra el tiempo sin poner atajo 
á aquellos males? 

Ahora, ¿qué valor tiene el testamento decim del 
Ministro que fué á inspeccionar el juzgado de \Ta
llenar? Aun cuando la forma en que se hace el nomo 
bramiento de Pl'l~sidenLe de Corte !la permite atri
buir á la persona qne (lesempeña este puesto la 
adhesión espontánea é j.nco1ndicional de sus colegas, 
desde que la designaci6n se verifica por sorteo, no se 
puerle neglr <iUf3 la per80nfl investirla de tan alta 
representaci6n debe suponerse sumamente celosa del 
prestigio del Tribunal que preside. Ahora, iqnién 
emite las apl'ceiaciones contradictorias del informe 
del señor Parra? Oigalo la Cámara: ¡.¡on j'IIartÍn Prats, 
juey, de oídas, funcionario que tan lisonjeros recuer
dos dejó en Constitución! 

l.a cU8etión que promuevo, señor Pl'8sidelltp, es de 
lns :rue más interés debell despertar en el Congreso 
y en el Uobierno. 

Sé que al promoverla me atraeré muchas enemis 
taues, porque en los pueblos pequeños hay una di
versidad de opiniones que no se funda en los dicta· 
dos de la justicia, sino en sentimientos ele simpatía 
ó antipatía individuales. A~i en \TalIenar hay algu
nas personas que estiman al SellOl' ::\folltt .T ulio corno 
el elechado de los jueces habidos y por haber. Otros, 
los más, lo crcen un magistrac!0 detestable. 

Yo estoy con estos últimos y por muy obvias ra 
Zones. 

Podría decirse con propiedad que el juzgarlo de 

Vallenar está servido por una de aquellas personas 
,le quienes dijo un ingenioso orador que tienen vaca· 
CÚJII pam no ser juez. 

¡Por qué se le nombrÓ entonces? Después de la 
tremenda convulsión revolucionaria, hubo que hacer 
muclus nombramientos de jueces, hubo que buscar 
precipitadamente á los funcionarios judiciales. 

No to(los esos jueces, por desgracia, han resultado 
buenos, y todos los dlas estoy viendo asegurar en los 
di,lrios ele Sant.iago qne los malos jueces wn radi
cales. 

A provecho, señor Presidente, esta oportunidad 
para declarar que, aunque radical, seré el primero en 
levantar mi voz para pedir el castigo del culpable, 
cuando se traigan antecedentes que, como los que yo 
he exibido hoy ante la Cámara, demuestren de un 
modo fehaciel:te la incorrecci6n de la conducta de 
un jnez radica!. 

Es preciw que cumplamos estos deberes sin vaci
laciones ni timideces. Es preciso que cada uno de 
nosotros ponga algo de su parte para justificar la 
obra de esa. revoluci6n que se hizo en nombre de 
nuestra regeneración política y administmtiva, y que 
110 vengamos aquÍ á tolerar ó á amparar pasados 
errores. 

Por lo que á mí respecta, estoy penetrado de que 
el puesto que ocupo me impone como á nadie altos 
deberes que cumplir, y no los rehuiré en ningún 
caso, l\llnq ne sea en daño de mis amigos. 

Volviendo á la observaci6n capital que formulaba, 
yo pregunto: ¡puede considerarse correcta la conduc· 
ta de la Corte de la Serena en este asunto? ¡C6mo 
ha podido ese tribunal deferir lisa y llanamente á la 
opinión del Fiscal? 

Lo que á este funcionario le correspondía, no era 
otra C08a que p0c1ir la adüpei6n de medidas discipli
narias con motivo de los graves denuncios hechos 
por el :Hinistro visitador respectivo de la conducta 
del juez de Vallenal'. 

En ningún caso el Fiscal pudo correctamente pro
nunciarse acerea del mérito que arrojaba el informe 
para proceder contra el juez, ni acerca de la fuerza 
probatoria de ese informe. 

Si esto fuera lo correcto, si esto fuera lo usual, 
¿r¡ué importanc:¡¡, tendrían las visitaH hechas por los 
miembros de los tribunales superiores á los juzgados 
de letras? Si no fuera bastante la paLtbra y el testi
monio personal de 10.3 1finistros visitadores, ¿qué 
objeto tendría esta medic1a1 Yo no lo veo. 

Se comisiona ¡í. un Ministro para practicar una vi. 
sita á cierto Juzgado servido por un juey, contra 
f¡uien se fOllllulan cargos más 6 menos graves. El 
Ministro cumple con su cometido concienzudamente 
y paRa un informe sobre el resultado de su inspec. 
ción personal, denunciando il'rcgnlaridades graves 
cometidas por el juez. 

Pues bien, el Tribunal, prOCediendo ni más ni 
menes como si el l\Iinistro visitador hubiera hecho 
un viaje á la China, se limita á mandar al archivo el 
informe. 

iEs esto aceptable, es esto 16gico siquiera? Sin em· 
bargo, es lo que ha oCUlTit.lo con el juez de Vallen¡¡r. 
La Corte mandó archivar el iJ;lÍorme del señor Parra, 
presidente uel Tribunal, despues de haber oído al 
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Fiscal, quien opinó que los hechos aducidos en el 
informe no estaban comprobados. 
~Qué comprobación, cabe preguntarse, podía exi

girse de hechos presenciados y aseverados por el Mi
nistro visitador? 

tAcaso pretendía el Fiscal que se hubiera l~evado 
á la Serena á vecinos de Vallenar para testificar los 
hechos denunciados? iCuál es la importancia que se 
atribuye entonces a la palabra de uno de los Minis
tros de la Corte? 

Yo desearía saber del señor Ministro si posterior
mente aquel tribunal ha adelantado la investigaci6n 
de los sucesos ó si hay alguno de sus actos que reve
le el prop6sito de no dar por termina,lo este asunto. 

El señor PINTO (Ministro de Jllsticia).-EI Mi
nisterio de mi cargo no tiene noticia de que la Corte 
haya continuado la investigaci6n. 

El señor ROBINET.-iTampoco podría decir el 
seúor Ministro si el Gobierno ha intervenido 6 toma· 
do alguna medida en este asunto? 

El señor PINTO (Ministro de Justicia).-Cnando 
el honorable Diputado termine su discurso, contes
taré á la pregunta de Su Seiloda y agregaré las ob
servaciones que sean del caso. 

El señor ROBINET.-En honor del señor :i\Iinis
tro, debo decir que Su Señoría tuvo noticias de que 
el juez de Vallenar pretendía obtener un:~ licencia 
para transladarse a Santiago, y que por telégrafo le 
ordenó permanecer en su puesto, y él lo ha manteni· 
do hasta ahora. Esto hace honor al buen espíritu de 
Su Señoría. 

Como decía, señor Presidente, el papel del fiscal 
de la Corte de la Serena en presencia del informe 
del Ministro visita1lor, no pudo ser otro que el .1e 
proponer al Tribunal las medidas disciplinaria$ que 
el caso req :.teda. 

Si no lo hizo el Fiscal, si la Corte toleró que IlO 
lo hiciera, el Fiscal y la Corte hall procedid() por lo 
menos incorrectamente y pueue hacél'Reles el cargo 
de haber sido remisos en el cumplimiento de su 
deber. 

Voy á terminar, señor Presidente. El honorable 
señor Subercaseaux, á quien había encargado que 
me llamara la atenci6n en el mGmento en que me 
extendiera demasiado, acaba ele hacerme una amisto 
sa seña, y me someto á ella. 

No sé si sea del agrado del señor Ministro la in
dicación que voy á formular para que, en virturl do 
corresponder á la Corte Suprema lel altel inspección 
de la magistratura judicial, le sean remitidos por el 
Gobierno los antecedentes que me han servirlo de 
base para formular esta interpehci6n. 

La Constitución del Estado y la Ley de Organiza
ción de los Tribunales confían á la Corte Suprema 
la Superintendencia de la Admillistración de J usti
cia, y este alto Tribunal tiene lOR medios de compe
ler á todos los Tribunales al cumplimiento de sus 
deberes olvidados ó descuirlados. 

La Camara me permitirá dar lectura á algnnos 
artículos de la Ley (le OrgarlÍzación y Atribución de 
los Tribull'lle~. 

Dice d 108: 

«Corresponde á la Corte Suprema, en virtud del 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado, 

ejercer la jurisdicci6n correccional disciplinaria y 
económica "obre todos los tribunales de la nación. 

En razón de esta atribución puede la Corte Su
prema, siempre que notare que algún juez ó funcio
nario del orden judicial ha cometido un delito que 
no ha recibido la corrección ó el castigo que corres
ponda según la ley, reconvenir al Tribunal Ó autori
dad que haya dejado impune el delito á fin de que 
le aplique el castigo ó corrección debida. 

Puede a3! mismo amonestar á las Cortes de Ape
laciones Ó censurar su conducta, cuando alguno de 
los Tribunales ejerciere de un modo abns;ivo las fa· 
C'ultades cliscrecionales que la ley les confiere, Ó 
cuanrlo faU.arc á cualquiera de los deberes anexos á 
su Ministerio; sin perjuicio de formar el cm'respon
diente pl'oceso al Tribunal ó ministl'os delincuentes, si 
la naturaleza del caso asi lo exigiere.» 

El artículo 111 establpce: 
«La Corte Suprema es el Tribunal Superior de 

Justicia, cuyo dictamen debe oírse en los casos á 
que S(j refiere la parte 4.a del artículo 104 de la 
Constitución Política del Estado. Es también la 
Magistratura á que se refiere el artículo 143 del 
mismo Código.» 

Como ve la Cámara, la Co·rte Suprema tiene en su 
maIlO los medios de remedi,ll' la grave irregularidad 
en que ha incurrido la Corte de la Serena. 

No es posible dejar que pasen en s¡[encio abusos 
como los que se atribuyen al juez letrado de Valle
nar; y ya que la Corte de la Serena no ha hecho alto 
en ellos, me parece que hay conveniencia en llamar la 
atención de la Corte Suprema sobre el particular á 
fin de que, si lo estima oportuno, adopte el tempe
ramento que aconsejen las circunstancias. 

El señor PINTO (Ministro de J usticia).-He oí
do con mucha atenci6n la exposición que ha hecho 
el honorable Diputado por Copiapó acerca de los su
cesos á que se ha referido Ó de la situaci6n en que 
se encuentra el .Juzgado de Vallenar. 

ConocÍel ya algunos antecedentes d<l esta cuestión. 
El informe dol Ministro de la Corte de la Serena 

enviaado á Vallenar, había sido remitido al Ministe· 
rio y lo envié á la Cámara por petición del honorablQ 
Diputado. 

El Ministerio de mi cargo no ha tenido, en reali
dad, los antecedentes necesarios para formarse juicio 
cabal sobre lo que pasa en Valleuar. 

Como era natural, se atribuyó la debida impor
tancia al menciona.lo informe en la parte referente 
al atraso en el despacho de las causas pendientes; y 
habiendo solicitado licencia el juez, se crey6 conve
niente llamar su ateLJción sobre el particular reco
mendándole activar el despacho de las causas atra
sadas. 

Hace poco, este funcionario ha dirigido al Minis
terio un telegrama en que expresa que el retardo 
notado por el Ministro visitador se debe á razones de 
tramitaci6n que no ha estarlo en su mano subsanar. 

Sea como fuere, el hecho es que se ha manifestado 
al juez la conveniencia ele permanecer en su puesto 
y de ocuparse preferentement.e en el despacho de las 
causas señaladas por el Ministro visitador. 

Pero, en el caso de quo fueran exactos todos los 
cargos hechos contra el juez de Vallenar por el Mi-
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nistro visitador, ¿qllé papel correspondería asumir al 
Gobierno? Ninguno eficaz. 

Las medidas realmente eficaces que pueden adop
tarse en resguardo de la buena administmci6n de 
justicia, para encarrilar la conducta de los jueces que 
se apartan de sus deberes, están en manos de los tri
bunales superiores. 

Ellos cuentan con todos los medios adecuados para 
compeler á los jueces á observar una conducta co
rrecta y á no apartarse de la aplicaci6n rigorosa de 
las leyes. 

Se ha dictado recientemente, como sabe la Cámara, 
Una ley que confiere á las Cortes la facultad de de
cretar visitas extraordinarias, y que aun da á los mi
nistros visitadores atribuciones bastantes para avo
carse el conocimiento de aquellas causas en que note 
retardos 6 errores de parte del juez. 

Yo confío en que la Corte de la Serena, si llega á 
penetrarse de que el juez letrado de Vallenar falta 
á sus deberes ó tuerce las leyes, adoptará las medidas 
necesarias. 

No hay motivos para creer que ese tribunal trate 
de cohonestar (\ de paliar los abusos que puedan co
meter los jueces de su dependencia. 

Por su parte, el Gobierno no puede hacer otra cosa, 
come el honorable Diputado, que confiar en que las 
Cortes no descuidarán sus deberes. Mientras tanto, 
no tiene medio alguno para ir, en el presente caso, 
más allá de lo que la Corte de la Serena pueda ha
cer. 

Por lo que respecta á la indicación con que ha ter
minado su discurso el honorable Diputado, yo le ro
garía que no insistiera en ella. 

N o sería posible que el Gobierno remitiera á la 
Corte Suprema los antecedentes á que se ha referido 
Su Señoría, indicándole la conveniencia de adoptar 
medidas, porque ello importaría, en realidad, pronun
ciarse el Gobierno sobre la conducta de la Corte de 
la Serena, respecto de la cual no tiene antecedentes 
que le permitan creer que es remisa en el cumpli
miento de sus deberes. 

Por otra parte, como lo ha recordado Su Señoría, 
la Corte Suprema está encargada de la vigilancia 
:mperior de los tribl1n~des, tomará nota seguramente 
de los hechos relacionados por Su Señoría y de los 
antecedentes publicados para adoptar las medidas 
que estime del caso, si cree que hay mérito para ello. 

Sería realmente necesario que hubiera cargos muy 
graves y muy claros contra la conducta de la Corte 
de la Serena para que el Gobierno creyera llegado el 
caso de pedir á la Corte Suprema la adopci6n de me
didas. 

Como decia, este alto tribunal tenllrá base bastan
te en los hechos aducidos por el honorable Diputado 
para tomar el temperamento que pueda parecerle 
adecuado. 

Por lo demás, el Gobierno no descuida prestar 
atención sostenida á todo lo que se relaciona con la 
situación del poder judicial. Ha sido motivo de con
~ideraci6n preferente y de observación atenta la con
ducta de los empleados de este orden; y la presenta 
ción de diversos proyectos sometidos cn el último 
tiempo á la consideración del Congreso, obedece al 
propósito de hacer más eficaz la inspección de los 

tribunales superiores sobre la marcha general de la 
administraci6n de jURticia.. 

El señor ROBINET.--Casi me siento r2~"1'~:JJ, 
señor Presidente, uel remordimiento qne me ha 
causad,) el molestar la atcl1ci6n de la Ca:ul '''', l'''r 
las palabras que he oído al señor l\Iinistro aCOlca de 
la vigilancia especial que el Gobierno ejerce ~ol-¡y(l la 
marcha de la administraci6n de justicia. 

Pero no ha sido igual mi agrado al oír que Su 
Señoría se refería á hechos 6 cargos ad II cirIos por 
mí en este debate. 

Yo no he formulado cargos, ni he traído hr(Jho~ Ú 
la Cámara. Me he limitado á leer un ¡j"Cllllluuto 
público y á analizar los hechos en él clJllsignados, 
absteniéndome deliberadamente de enunciar otros 
hechos que obran en mi poder. 

Espero que el señor Ministro y la Cámara me ha
rán la justicia de reconocer que yo no he formuLrlo 
cargos de mi cuenta. 

Ahora bien, el señor }\[jnistro ha recollo~ido que 
contra el juez de Vallenar se tlan formulano cargt)~ 
de suma gravedad y ha reconocido tambiéll t¡Uü la 
Corte de la Serena no ha adoptado medida alguna 
respecto de aquel juez. 

LCómo es entonces que Su Señoría asegura que el 
Gobierno no tiene nada que hacer en esto asunt01 

El Gobierno no puede olvidar que le afectan de
beres constitucionales de inspección y vi,,¡iallcia 
sobre la conducta de los juece~, y que hará uso de 
sus facultades y atenderá el inb.lrés público procu
rando que la Corte Suprema intorvenga en la grave 
irregularidad en que ha incurrido la Corte de la Se
rena limitándose á mandar archivar un infornHl 1'11 

en que se formulan serios cargos contra uno de los 
jueces de su dependencia, iaforme evacuado por 
aquel de sus miembros que actualmente l~ presíd¡>, 

El inciso 3. 0 del artículo 73 de la Consti l u :ióa 
dice así: 

«3. o Velar por la conducta ministerial <le )0.< j ,¡']_ 

ces y demás empleados del orden judicial, oudie;tdo 
al efecto, requerir al ministerio público pa;a que re: 
clame medidas disciplinarias del tribunal competen
te, 6 para que, si hubiere mérito bastante, entable la 
correspondienta acusaci6n. 

Todavía, la ley de 21 de Junio de 1889, qne real' 
ganiz6 los Ministerios, en su artículo 4.° dice: 

«Oorresponde al despacho del Departamento ,le 
Justicia é Instrucción Pública: 

1. o Todo lo que se refterlJ á la organización y régimen 
ae los juzgados y tribunales. 

2.· Lo concerniente al ejercicio de la atríbuci6rt. 
constitncional del Presidente de la RepúbTicr( de vida)' 
por la conducta mimsterial de los jueces y de tu~ de
mds empleados del orden jl¡dicial.» 

Ve, entonces, el señor Ministro de J usli~ia que la 
ley que fijó las atribuciones y los deberes del JtJpJr
tamento que Su Señoría desempeña, le impone la 
obligación ineludible de fiscalizar la cond'ld" de los 
jueces de letras. 

Entonces, señor, sin ir al Presidente de la Repú
blica, que es a~ funcionario á quien me dirij., en PstOR 

momentos, es mdudable que el Departamentu de Su 
Señoría tiene el deber de velar por la conducta fun
cionaria de estos empleados. 
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Por otra parte, la Ley Orgánica de los Tribunales, ciso que -estuviese penetrado de que ese Tribunal 
en su articulo 112, dice lo siguiente: había dejatlo de cumplir las funciones que lo ha im-

«Art. 112. Incumbe á la Corto Suprema dar sn puesLo la ley? Llamar la atenci¿n de la Coree Supre
voto, siempre que el Presidente de la Repúúlica se lo ma sería pronnnciarse acerCll de que la Corte de la 
pida, soúre cualquier pnnto relativo tí la admínistra- Serena había sido remisa ell el cumplimiento de su 
ción de jU8tü~ia y sobre el cual no exista cuestión de deber, de qu~ no había ido hash donde la gravedad 
que deba conocer.» de los hechos ocurridos en el J llzgarlo de Vallenar se 

y siendo esto así, señor, tpor qué el honorable lo imponía. 
Mini~tro de Justieia mega al Diputado por Copiapó Dice también el señor Diputado que el Gohierno 
que retire su indicación para que Su Sl:ñol'Ía remita estA encargado por la ley de vigilar la conducta de 
los antecedentes á la Corte Suprema á fin de que se los jueces. Es cierto. El Gouierno ejClce una vigi
investigllen los hechos? ~L8 parece al señor Ministro Jam:ia superior, pero limitada, porque la Constitución 
de Justicia que pueda ser correcto el que la Corte de y las leyes han creado cuerpos que tienen entre ws 
la Serena, después del informe que le pres3utó su atribuciones la de ejercer una ac~ióll y una vigilancia 
Ministro visitador, en el cual se hacían cargos graves más inmediata sobre los jneces. 
contra el juez de Vallen u, dijera: hágase como pa La del Gobiemo, como digo, es sumamf.mte limi
rece al señor Fiscal, transcrÍbase y al'chívese? ¿='fa tilda, tan limitada que los q:.:e ocupan el puesto que 
cree Su Señoría que después de este procetler hay hoy desempeño sllhen veruaderamente al imponerse 
motivos suficientes para que Su Señoría SEl dirija á do que existen jUl~ceB que no obran ~on la corrección 
la Corte Suprema, que es la cima del roJer Judi- y el ecierto qne hay derecho á exigir. Tenemos que 
cial, y la encargada ele velar por la conduct.a funeio- condolernos y nada Illá~, porqu<l el Gobierno es im
naria de los emrleadoa de ese Poder, como lo dice 01 potente para cao3ti:sul'. Esta acción efi~az de encarrilar 
artículo 112 de h ConRtitución que ya he leído? á los jilecos está CUGcmenclmh á las Cortes. 

Yo comprendería que el Gobierno !lO quisiera di- ¡Qué ha ocurrido en Vallenar? La Corte de la So-
rigirse á la Corte de la Serena paro pedirle que rena envía un Minis',ro visitador; éste denuncia eier
reconsiderase su acuerdo, porque eso tal vez podría tos abusos, y la Corte dice: arch{vese el informe del 
lastimarla, pero el señor JHínistro puede enviar los l\finistro visitador, en eonfül'll1idad al dictal:l8n del 
antecedentes que obran en este aSUlJ to á la Corte Fiscal. ¿Es posible que haya habido descuido Ó indi
Suprema, fundándose en esta interpelación. ferencia tle parte (le la Corle? Puel1e sor, pero Gil 

Yo creo, señor, que el honorabte Ministro no le ha ningún Ciaso hay motivo para desconfiar ele su celo y 
daelo á este asunto toda la importancia que merece y de la c0l11pet9ncia de ese Trihunal. 
que á mi juicio debe darle porque la administración El Gobiemo debe creer '1,18 aqnel Tl'ilmnal ha 
de justicia es uno de los rumos más delicaclos á la cumplido con su deber; y si !lO lo hubiera cnmplidCl, 
que todos los chilenos debemos prestar siempro ¡¡ni< no tenemos nc);wtros autoridad bastante para con?i
atención preferente. derar que se h,! comprometid.o un tan alto interés 

Pero hay, señor Presidente, una consideración que público, qua se ha faltado á un deber de tan altísima 
ha debido teners\) presente y que yo señalaré con mi importaneia que autorice b. ingerencia del Gobierno 
habitual franqueza. El juez de Vallenar lleva na en el asunto. 
nombre análogo al de S. E. el Presidente de la He- Por Bi'O creo que n1 nos ('abe otra cosa que hacer 
pública y al d~l Ministro del Interior. qUlO respetar lo hecho l'0r la Corte. Debernos creer 

Pues bien, se ha debido procurar a toda costa que que, si ésta no ha tomado otl'llS llledidas, sí no ha 
negara siquiera á sospecharse que esta circunstancia continuado la invoBtigación iniciatla ha sido, ó por
se tomaba eu cuenta para amparar los dl~smanes y los que no ha hallado mérito suficiente ó porque ha creído 
abusos de aquel juez. que, dentro de sns facultades legales, su accÍón ten· 

Esta sola consideración ha debít!o bastar para es- dría que estar limitada por lli[icultades que no eotaría 
polear al Gobierno á hacer plena luz sobre la condnc· eIl su ruano Jeshac'3r. 
ta funcionaria del señor lHontt Julio. Pero es necesario que el honorable Diputado por 

El señor PINTO (Ministro de Justicia).-Debo Copiapó se pcmuac1a L1e que la Corte de la Scre
empezar por hacerme cargo ¡Jo las illoas últimamento na, al proc(~tlcr como lo ha h~cho, ha ejercitado fa
emitidas por el honorable Diputado. eultaJes en las cuales el Gobierno 110 puede intel ve

El Gobierno está animado de los mismos propósitos nirj y creo qUB Su Señoría, mec1itanjo '''.te asuuto, 
que Su Señoría en pro de una administración corree no c1pjal'á (le conocer que nosotros consideramos gra
ta .Y honrarla de justicia. ves jos denuncios hechosj que creernos'y estarnos 

En ningún CilSO puede haber eonsicleración alguna seguros de que Su Señoría ha sido impulsado por un 
que lo mueva á amparar abusos do los flln~iollarios altísimo interés público, por un altísimo interés pa
judici,¡les ó de otro orden. triótico como el que alienta siempre en todos lo~ ac-

Precisamente el GobiGrno, muy interesado en co tos del seuor Diputado. Pero dehe tambien com
rregir los defectos de la administración de jnsticia, se pren(lcr Su SeuorÍ:1, si piensa en ello, que llamar la 
ha apresurado á presentar un proyecto en el cual Sil atención de la Corte Sl1prema sobre esta cuestión, 
dan á las Cortes facultades como nunca las han te- serÍa pronunciarnos des(le luego en el sentitlo de qne 
nido, hasta la ele suspelltler á los jU'lces. la acci6n de la Corte de la Serena no había sido 

Pero el señor Dipllbdo dicfJ: piela el Ministro bastante .insta, había sido rehacia, incompleta en el 
opinión á 1<1 Corte Sup. rema sobre el acto ej(~cntarlo l' desempeño de las obligaciones á qne la ley la llama. 
por la Corte de la Serena. ~N o comprende Su Seño- Por otra parte, señor Prcsicltlnte, puede estar cier
ría que para que el Gobierno dé este paso sería pre· to el honorable Diputado de que, si el Gobierno en· 
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contrara en la conducta del juez de Vallenar defectos 
é incorrcl;ciones no reprimidas por el Tribunal res 
pectivo, no tomados en cuenta por él; si viera que 
la situación de aquel Juzgado lo exig", el Gobierno 
llamaría inuudablernente subl'e eso la atención ue 
los tribunales encargados de vigilar b cOllllucta de 
los jueces y de llamarlos al cumplimiento dc su deber. 

Pero entre tanto, lo que sucede e3 que el tribunal 
respectivo acaba de dar su fallo; y debemos confiar 
en que la Corte, como decía hace poco, ó no ha esti
mado bastante graves los hechos deuuncia;;os ó no 
se ha creído bastante auxiliada por la ley cuando ha 
tomado el camino que la Cámara COnoce. 

Creo, honorable Presidente, que con 10 expuesto, 
he dicho cuanto podía decir después de las palabras 
pronunciadas por el honorable Diputado por Copia
pó, las cuales podrían haberse estimado por alguien 
en el sentido de que el Gobierno no daba á este 
asunto la importancia que tiene. lWo no es exacto: 
el Gobierno atribuye, sin duda, ulla importancia 
verdadera á este negocio; pero el Gobiernc', en su ac
ción, no puede ir más all{¡ porque no está facdtado 
por las leyes para hacerlo; y respecto del único acto 
que el señor Diputado exige del Gobierno, c'l tiene 
los inconvenientes que acabo de señalar; y me atre
vo á creer q uc Su Señoría no insistirá en >iU petlitlo, 

El señor ROBINET.-Yo agradezco, >eñor Pre
sichmte, el espíritu con que el señor ;,Iini,tro ha in
terpretado mis móviles en esta cuestión, y á cste res
pecto Su Señoría no ha hecho otra cosa que hacer
me estricta justicia, porque Su Señoría tabe que ha
ce casi un mes á que le tengo anunciado que necesito 
dirigirle esta interpelación, ó más bien dicho, estas 
preguntas (que yo nunca las he Hamado de otro 
modo), porr¡no la prtlabra interpelación, en la situa
ción política en que estamos, me parece un poco im
propia é inexacta. 

El honorable Ministro de J ustieia nos ha dicho 
que el Gobiemo naja puede hacer en cstfl cnest,ión. 

A pesar de la gravedad que envuel ven las aprecia
ciones del señor Ministro visitador, la Corte ha 
mandado archivar ese informe acceclienJo á la opi 
nión del fiscal, y sin embargo cree el señor l\linistro 
que el Gobierno nada puede hacer en esta materia por 
q\le cree finiquitado este negocio ciespnés del fallo 
de la Corte de la Serena, cuando, precisamente, des 
pués de ege fallo es cuando el deber del Gobierno es 
más imperioso, está más claramente establecido. 

A mí me ligan al honorable .eñor Ministro lela 
ciones muy íntimas y me duele sinceramente hacer 
observaciones re~pecto de la actitud del Gobierno en 
este grav{Bimo asunto del juez de Vallenal'; pere fí
jese la Cámara en la gravedad de los hechos y com 
prenderá que lo hago en cumplimiento de un deber 
imperioso que me obliga [¡ acallar mis sentimientos 
de amistad. 

Yo sentiría que fuera la Cámara la que acordara 
enviar á la Corte Suprema los a¡:;tecedentes sobre 
este negocio; mas, como el Gobierno cree que no 
pude ó como no wüere hacerlo, no es posible dejar 
las cosas en el estado en q'IC se encuentran, porque 
no es éste un nego~io insignificante ó de poco mo
mento, puesto que existen rIocumentos elignos de fe, 
como el testimonio del presiden te de la Corte de la 
Serena, en que está probado que e~e señor es un mal 

juez, en que cstli probada la falsificación por él ca· 
metida. 

Yo llamo nuevamente la atención ele mis honora
bles coh'gas l)orr¡uc aquí tenemos la costumbre de 
mirar con indiforencia las CUestiones más gra ves cuan
do ellas no lkvan envueltas un principio político de 
actualidad. 

iQué cosa más grave que esa grosera falsificación 
de providencias de que hace mención el selior Mi
nistro visitauor1 ¡un j:1eZ quo debe Eel' modelo de 
moralidad, estampando providencias capciosas para 
engañar á sus superiores! 

En presencia do estos hechos el fiscal,-el ex-juez 
ele ConsLi tuuióll y de la Yictoria, !-declara que no 
hay mérito para proceder, porque carece de datos, de
elaranrlo de esta manera que las observaciones del 
Ministro visitador son inexactas ó infiriéndole una 
verdadera ofensa. 

¿Cuando 108 inforllle~ de los ministros visitadores 
han sido acompañados de datos para que se les dé 
cré,lito? ni cómo es los datos se acompañarían cuando 
debe dar cuenta de la illllllesión que recibe el Minis
tro en su visita? ¡Le parece al Gobierno, le parece al 
al serlOr Mini"tro que no hay dato ni antecedente al
guno baslante para oruenar por lo menos una nueva 
investigación cl<ando se afirma que las causas crimi
nales se demoran cuatro Ó más años ún fallar¡;e1 

iNo hay antecedente bastante cU[\1Il1o existe el 
hecho innegable de que pl'oceeos iniciados el alio 89 
que constan d3 '1,8 ó 12 fojas no hayan sido fallados 
aún? iN o hay mérito para proceder cuando se man
tiene en dum cárcel por cuatro 1) más alios á reos 
culpables á penas de simples faltas como muy bien y 
con Illuchajufticia lo observaba poco ha el honorable 
Diputado de Caupolicán señor J ordán1 

¿Le parece al señor :\Iini8tro 'll1e es cosa baladí 
privar ele la libertad á las persona~, prescindir por 
corupleto de las garantías individuales, derechos Sa
grados que nuestras leyes establecen y sancionan? 

iEs, todavía, insignificante que el Gobierno niegue 
la licencia que un juez sclicita para obligarlo de esta 
manera á que active causas sumamente atrui'adas? 
En prescncia de todos estos hechos que no carecel'l. 
ae prueba porque no es el Diputado de Copiapó el 
que los menciona sino el presidente de la Corte de 
la Serena cleGpués de haberlas examinado prolija
mente, i,cree el señor Ministro que !lO hay antf'ceden
tes bastante para procesar al juez de Valionar? 

Sin emhargo, señor presidente, la Corte de la Se
rena desoye las observaciones del Ministro visitador, 
retratándose con este acuerdo tle cuerpo entero como 
se retrató el último en el informe cuerdo razonado y 
prolijo r¡ne expidió después de su visita al juzgado 
de Vallenar. 

Fíjese h Cámara en este acuerdo de la Corte que 
tiene sUllla gravedad, ofensivo para el Ministro yibi. 
tallar porque lo desautoriza. El presidente de la Corte 
dice que el j (eOZ lle Va1l8uar ha cometido el delito 
de ralsiíl.cflcióll; la Corte da vista al fiscal y retiene 
el expediente para enviarlo después al archivo como 
cosa indigna ele fe!! 

Yo volvería la oración por pasiva y preguntaría á 
mis honorables colegas, iqué habría hecho la Corte, 
si el ministro visitador en lugar del informe que dió 
hubiera dado otro en que dijera que el señor Montt 
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Julio es un juez modelo, que tiene el despacho al día, 
que no comete nunca la m{B leve falta en el cumpli
miento de sus deberes1 Es E~guro que la Corte habría 
mandado archivar ese inforllle y, ¡le parece á la Cá 
mara que es correcto dictal la misma jJl'ovi,lencia en 
uno y otro cas01 iludica esto celo p')r la correcta ad 
ministraci6n de justicia 1 

Si las observaciones hechas en su informe por el 
señor ministro visitador son inexactas, como deben 
serlo desde que han sido desatendidas p()r la Corte, 
la obligaci6n de ésta es mandar inmediatamente ha
cer las investigaciones del caso, no para castigar al 
juez sino para castigu al alto magistrado judicial que 
se ha apartado de la verdad, que ligeramente ha su 
puesto delitos á otro individuo del podcr judicial. 

Recuerde la Cámara que estas visita~ especides no 
se mandan practicar sin que tenga la Corte presun
ciones, por lo menos, de que un juez no cumpla con 
su deber. Nunca las visitas se ordenan porrlue uno ó 
dos litigantes se quejen de un juez, sino 'luO es me 
nester que exista una cadena fideJigna de hechos y 
antecedentes que hagan dudar á la Corte de la co 
rrecta conducta de los funcionarios que de ella de
penden. No se impone por una causa baladí á un 
ministro la molestia de salir de la Serena y emplear 
doce ó trece días en visitar un juzgado y, sin embar
go, esa misma Corte, cuando se le present'l un infor
me en que se hacen las más graves inculpaciones al 
juez de Vallenar, declara que no tiene nada que ha
cer y manda al archivo los antecedentes. 

El señor Ministro de Justicia, lo mismo que la 
Corte, piensa que en presencia de una situación tan 
grave, nada puede hacer. De manera que, según la 
teoría del señor Ministro, aunque se probara plena
mente que había un mal juez, un juez politignero y 
falsificador, el Gobierno no tendría nada que hacer 
y ese juez seguiría con toda tranquilidad co:netiendo 
cuanta fechoda se le ocurriera, hasta que a la Corte 
respectiva se le ocurriera poner atajo á sus desmanes. 

El Gobierno nada podría hacer, no podría ni aún 
llamar la atención de la Excma. Corte Suprema sobre 
la conducta funcionaria de un juez, mal cumplidor 
de sus deberes. 

Volviendo al caso actual, bes posible dejar así una 
cuestión tan seria, una cuestión que se refiere á una 
falsificaci6n hecha por el juez? ¿Cómo se puede aban
donar un asunto sobre el cual ha presentado un in
forme tan grave el visitador señor Parra1 

tLe parece al señor Ministro qUQ no son antece
dentes suficien tes todos éstos para proceder? 

Este juez falsifica providencias, retira expedientes 
que han pasado en vista al señor promotor fiscal, etc., 
abusos que reclaman enérgicos temperamentos. Y, 
teree todavía el señor Ministro que no hay mérito 
para proceder1 ¿Qué más antecedentes necesita Su 
Señoría~ 

Mientras el ministro visitador, presidente de la 
Corte, denuncia todos estos abusos, y la Corte dice 
que no hay mérito para proceder, el Gobierno se cruza 
de brazos y deja que esos abusos sigan adelante! 

En esta situación, señor Presidente, es necesario 
que sea la Cámara misma la que tome alguna medida 
para evitar que las cosas sigan como hasta hoy y pro
pongo, en consecuencia¡ el siguiente proyecto de 
Muerdo: 

«La Cámara acuerda enviar á la Corte Suprema de 
Justicj;¡ ]')8 antecedGntes relativos al iuez de letras 
(le VaIlenar.» " 

El señor TOCORNAL (don J U811 E).-Creo, como 
el hcnorablü }liuistro de J usLicia, que no puede el 
Gobierno hacer nrtda en este caso, y respecto de lo 
que el honorable Diputado de Copiap6 decía que im
portaba el fallo de h Corte de la Serena, me pareco 
que Su Señoría uo piensa que ello significa una de
sautorización, puesto que los cargos hechos por el se· 
ñor ministro visitador irán siempre a la conciencia 
del juez de Vallenar, aunque en la opinión de la 
80rte no haya mérito bastante para levantar un pro
ceso. Si el presidente de la C0rte cree que hay mérito 
para esto, no significaría, en todo caso, más que una 
manera diversa de apreciar los mismos hechos. 

Pero, ¿cómo no ver algo entre líneas en el discurso 
elel honorable Diputado, cuando Su Señoría pide que 
el Gobierno ponga mano solo en el caso del juez de 
VaIlenar, y esto 10 piae á pesar de que el señor Mi. 
nistro ha dicho que la administración de justicia es 
aut6noma, que no es posible al Gobierno evitar las 
arbitrariedades de losfuucionarios judiciales?, wor qué 
no ha hecho extensiva su petición a los mil casos 
anaIogos al del señor Montt Julio~ 

El señor ROBlNET.-Vamos á todos, señor Di· 
putado! 

El señor TOCORNAL tdon Juan E).-Vamos á 
todos, dice el honorable Diputado, y sin embargo Su 
Señoría pide sólo la interve;1ción del Gobierno para 
un solo juez que no pertenece al partido del honora
ble Diputado de Copiapó. 

¿Por qué no llegamos al fin deseado~ ~Por qué des
pués de la revolución se acogió la idea de que era 
necesario nombrar jneces de un solo partid01 

El señor ROBINET.-Yo no he opinado eso. 
El señor TOCORNAL (don Juan E).-Pero en 

casos como el que he indicado, los señores Diputados 
de :.:e808 bances han aceptado aquel procedimiento ó 
debieron rechazarlo abiertamente. 

Así es como el honorable i\1inistro se ha encon
trado en realidad, en un yerdadero potro con motivo 
de las reclamaciones por los procedimientos de los 
jueces, tántas son éstas, sobre todo·: por los del sur. 
Cuando poco ha estuve en la frontera, no oía hablar 
de otra cosa. 

Tan general Sil ha hecho la mala conduda de al
gunos funcionarios judiciales, que estoy cansado de 
leer en los diarios de esta capital columnas enteras 
en que se censuran SUA procedimientos. De provin
cias, se han enviado muchas noticias á mis honora
bles colegas, en q lle se refieren los abusos cometidos 
por aquéllos. 

Ha dicho pues con perfecta razón el señor Minis· 
tro, tratando de explicar el mal, que la causa está en 
el nombramiento, responsabilidad que cae de lleno 
sobre los Diputados que se sientan en los bancos del 
frente, sobre el Consejo de Estado, cuya conducta 
fuó apoyada por muchos miembros de la mayoría. no 
todos, que sacaron la famosa hornada de jueces. 

No cae, pues, esa responsabilidad sobre los que nos 
sentamos en estos bancos: nuestros Ministros se reti
raron á tiempo, y sus renuncias decían textualmente 
que la forma en que se hacían los nombramientos de 
jueces los obligaba á retirarse, Hoy día los mismos 



clESION DE 19 DE DICIEMBRE 619 
~----~-~--------"~-----'~~~-----~~._~--~-~-~-~~ 

juc. ~esnos están dando los resultados de acpel pro-¡ ~lie~; esrlceir, la h~ch:na ~1:1 jn"¿ ,r,u6 01)í'il y gracia 
cechUlIento. o.el 1\11n;;"5tCl'lO de lIq1udacion qnc: ¡)iJ.::': )")·~'fí(ldas de~ 

El señor ROBINET_- El séñor ~\lonit Julio fué f()llrlieroll. 
nombrado por un Gabinete de coalilirín. ( Es nec08ulÍo dar:i carla lino lo qUe es suyo, y clejo 

Et señor TOCORNAL (don Juan E),-~Luego voy la palabra. 
á referirme á ese punto. El señor PLEITEADO.-·-Las pnlabras que acaba 

En el tiempo á que me venia refiriendo, pWJel'on de pronunciar el honorable Dipubc10 11ne la deja, 
Sus Señorías la liquidación y crea!'!"lt, en nombre de me obligan á terci8l' en e8te. debate, procurondo ser 
ella, los cuervos que hoy nos sacar¡ l08 ojos. lo más breve posible. 

La coalición contó en sus filas á tudas los hom ores Ha dicho Su Señe'lÍa qlie en esta Cámc.rél Hl ha 
patriotas interesados porque la revolución diera los hecho la defensa del juez llJal', :y rs(o á modo de re 
frutos que debiera esperarse de ella. pIocho, de iJll:u!par;ióll ,,1 que habla. 

El señor ROBINliT.-Nosotros también estuvi· Parece que el11(')101'[\1)le Diputado 8ftá un poco 
mas en la coalición en aquel entonces. olvidado de nuestras discubil'ne8, puesto que quiere 

El señor TOCORNAL (don Juan E).--EI señor OI1Contlar en las p!1hlbn:s pronunciadas en esta Cá
Diputado por Copiapó de quiensoy muy amigo y por mura por el Diputado de Imperial, la defensa del 
eso leo entre líneas sus palabras, se dijo: «Voy á di· juez de Temuco. 
rigir esta interpelación al señor IYIinistro», sin fijarsc Recc1enlo perfect.amcilte (t c"te propósito que en 
en que no hada falta un Diputado conservadc)r que la discusión iniciada en esta CárE;¡ra, tuYe oportu
se hiciera cargo de las observaciones formuhlc1as por nidad de Tcpetir una y mil nC2S que !la hada I¡¡ de
Su Señoria. fensa del juez ue Tcmuco, quc "00 conocía 1c,8 Lechof', 

Pero yo he comprendido perfectamcnte la indeci- que lo único que pedía 2W ljl18 se ,Íllzgara con arreglo 
sión ó miedo de Su Señoría al formular su illterpe- á!n ley; rcclr.maba de lo;; l!rcclc1imiu,ios emplead08, 
lación, pues alIado del señor l\1ontt Jdio hay diez que eran incorrectl s, pero ll() LacÍre la defensa de 
ó más jueces radicales de conducta poco ejemplr.r, y aquel funcionario: ni defendía, lli atrcuba. 
sobre todo, hay el antecedente de que hasta el mis- Lo que pCédía en el eeliO d" la Cámara era que se 
mo juez Ibar ha encontrado defensores en el seno hieiera estricta justicin. Ci eo que e,'to c0ndnda no 
de la C:imara. puedo tomarse como c1efemo, sobre todo cuando el 

El señor ROBINET.-Yo no tengo miedo, señor procedimiento observado por mí habría sido el de 
Dipu~ado, porque mi techullJ bre puede soportal' aún cUfllquier otro Diputado, PU8i'tO que lllw~tro deber 
las lluvias de nie\'e. (S yelar por la eOll'ccción dc 1\)" procedimientos de 

Tamp000 he defendido á ningún juez, y si Su Se- los fUIi"ional'ios públi,;oc, zr¡:ll élltos dei orden judi
ñoria me acompaña á atacar á los malos jueces ra:li· cial Ó administrativo. 
cales, lo complaceré. No creo, pues, llOJlúlflblc Yiceprcsidrnte,-y pido 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. por e~to perdón al bonuralJle })ip\!t:,do de Yung¡ly
dente).-Suplico al señor Diputado se abstenga de que haya sido oportuna la rcmilliRculCi'l 'lile La he
illtenumpir. eho Su Señol'ia á propó,ito d"luolllllr;'míC'llto de Jos 

El señor,ROBI.N ET.--}1~xcúseme el eeñor Yice- fune;ollarios judiciales de"l,ul" de la J'lCrclneiól1, tan-
presidente; tengo el uerecho de contestar cuando ~e to más C1Janto yne esa r'olUlni'cenei" p,;,"l,' zaÍlerir 
dirigen persoBalmente a mí. á personas que no se prCpOlH! el ccuor Di¡JUtat1o, ca

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- mo á algunos de sus c()iT;;ligionarics ¡,olitico',. 
dente).-Su Señoría puede contestar después qu~ Al hablar de nomb!:1mÍf·nto de j((eces, lHly que 
concluya el señor Diputado. tener presente que es muy rlatllnJ qll(~, habiendo si. 

El señor ROBI),'ET.-He hablado ya mllchas do muchos loó que se han nombrado, no todos sean 
veces y no quiero volvcr á hacc,rlo. crmpletamccnte inEprochablee. (~Ciiero arlmitir que 

El señor TUCORS "iL (don J uall Enrique ).-1'ero h¡¡ya l1luclws jueces malos, cuy:.: couducta no con es
el honorable Diputado debía (;omprender muy bien ponde al ele:vado cnrgo que deSem¡ieñ¡¡nj pe) O creo 
que no me refería á la techumbre de Su Señoría, que tnlll biéll que no podemos menos que. J eeollocn que 
la creo inmaculada: Su Señoria no tenía el derecho hay muchos buenos, N o deben.,os cntollCé'H jnq:n la 
de creer que á ella me referJa. Debla saber tambiGn conducta de todos por la de ,1110, poce'". De nho 
el señor Diputado que hay muchos funcionarios ju· nJüclo incurriríamos i¡;c1udnbJellJélltc en CllOJ'. En
diciales que militan en las filas del partido á rIcle toncos POd!Í;\lllOS tamllib Lacf-.1' i!:SUDl iml.Jubción á 
pertenece Su Señoría. Por eso me he explicado la los jueces del partido conservador por la cr'¡H]ucbt 
zozobra del señal Diputado al traer la interpelación. oe sus malos jueces, devolviendo así el ~aJG() que se 

PlUeba claramente la zozobra del señor Diputado hace por Sus Señorías á les Jueces del partido ra" 
el desliz de la frase «siento miedo, remordimiento», dicaJ. 
empleada por Su Señoría. No lJace muchos días CjllC se leía en la prCllS¡¡ que 

.Encuentro pues lógico tí Su Señcría, que, se puede un ,inri; CCllsO'Ynrlllf había violarlo la oncina de co
decir, ha estigmatizado á don l\lartín Prats llAlla, rreos cl(~ P"lTal. Debo advertir qUfl este fl1lí~irJl]ario 
No seré yo quien lo defienda, peru Tf'ó'petaré lus r8- PS ami;", litio, ha sido mi condü'cípulu, y rer eon,i 
mordimientos del sellor Dipntado; y la razón en ql1fl gnielJte ¡J!J tC1JbO prcyel¡roión algunH c',r,tra él al ó
me fUlldo es que el decl'etu del nl,¡lib)allli~I1t(J dI,] tar l'] Lcdj{\ Ul 01 ;;ellU de esta HcnuwLlc, CálJ]a~a. 
señor Prats Bello 1I1lVa la firma elel señor don Gas- En ln pr l 'll8a se hicieron serios cnrf:(c¡-s Ú aquel {1I1l
par Toro, deFpués ele la del Pre~ident6 de la Repú· cionario, aparecieron publicaciones que revestían 

S. E, mi D. 79-80 
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ciert.a gravedad; sin embargo, nosotros no trajimos á 
la Cámara la denunciación del hel:ho por ser el j',,;7, 
del partido conservador; querhmos sí qU0 se hici8l'd 
estricta y severa justicia. 

y ann á riesgo de no cumplir con mis deberes ,le 
Diputado, no he qncri,lo indagar más sobre este 
asunto, ni continuar imponiéndome de hs investi 
gaciones posteriores que sobre est~ punto 80 han 
hecho. Pllec1e no haber existido culpabilidad; pero 
de todos modos, el juez da Parral ha silla denun
ciado. 

Por esta misma mzón, á pesar de qne hemos vi,to 
sindicados á otros jueces que no sun radi<:ales, nos 
hemos abstenido de formular carg08, porque no con
sideramos prl)pio proceder en esta matAria por csp{ 
ritu de partillarisrno. Lo quP. des0am03 es que se 
aplique la ley, sea quien fuere el infractor; qne se 
inve~tigue si by ó no culpabilidad; y que se pongrt 
remedio á estos abusos con mano firme, sin distin 
ción (le colores pollticos. 

En este sentido, he encontrado j llstas las observa 
cionc~ del honorable Diputado pur Copiapó;-deseo, 
como él, que se investigne lo que hay de verdad en 
los cargos que se han formulado. Y como de los 
antecedentes que acaban de leerse I'cslllta que hay 
duelas, bueno seria esclarecerlas con 1.1 visita de un 
nuevo Ministro, que adelante las investigaciones 
recogidas. Esto pouría conseguirsll nombrando la 
Corte Suprema á uno de sus mieml)f<ls, en el carác 
ter de Ministro visitador. Porque no pnecle deseo 
nocerse q \le tiene algo de grave el que no todos lo~ 
l\1:inistr03 de la Corte de la Serelli\ hayan estallo 
concordes; y que precisamente su Pr~si,lcnte se 
haya apartado del parecer de los demás) y declarado 
que, á su juicio, existen cargos fundados contra el 
juez. 

La visita que se solicita vendda en hora oportuna 
á disipar estas dudas y á dejar bien c~tablecida la 
corrección de los procedimientos del juez, De lo 
contrario) y sÍn más antecedentes que 103 qne se han 
relacionado, estoy poda opinion del Presidente del 
Tribunal, que ha de haber sido movido por mis fllll
dadas consideraciones. 

He dicho que considero justa la petición del ha 
norable Diputado por Copiap6, y siento no pensar 
del mismo modo respecto de la contcsL,ci011 ,lacb 
por el Honorable Ministro de .Justicia, 

Su Señoría se preguntaba qué es lo que el Go
biel'llo en semejante caso puede hac?\'. Lo que en 
ocasiones análogas se ha hecho, contesto. 

El señ::Jr .Ministro cree que la Corte ha cumplido 
con su llebcr con solo manllar en visit>t á uno de sus 
miembros. PefC' esto no ob,tada á que Su Señoría 
pidiera que se constituyera en visita extraordinaria 
un Ministro de la Corte Suprema, con lo que se sa
tisfarían los deseos del honorable Diputado por 
Copiapó. 

He pedido la palabra no con el obJeto de entrar 
de lleno á hacerme cargo de la exposición hecha por el 
honorable Diputado por Copiap6, sino obligado por 
las que ha pronunciado el honorable Diputado por 
Yungay, pura que no se haga de esto una cuestión 
politica de partido. 

Concluyo, por tanto, pidiendo {¡ Su Señoría que 
no haga inculpaeiones partid aristas en este sentido, 

atribuyendo á los radicales la causa de estos males. 
No es cx'.\cto q:1C el WJtlJ bramicnto do estos juerQs 
se lWYtl hecho en forma po;ítica. Quizás en estos 
nombramientos los conservadores pncclan tGner algu
na parte. 

Recuerdo con exactitud qnc fueron precisamente 
los conservadores quienes hicieron cuestión política 
del nom bramien to de j lleces. 

Con este motivo se produjo en el país una sit,ua 
ción muy tirante, ql1e concluyó por una crisis política; 
nada más que p:)r el nombramiento de juez. 

El señor Ul'lDURRAGA.-Da buellos jueces ... 
El señor PLEITEADO.-Colllo son todos los 

cOl18ervadores ... 
No quiero hacer reminiscencias sobre el partic\llar, 

que muchas cosas tendría que decir de estos nom
bramientos de j llece~ y de la ingorencia que tllVO el 
partirlo conservador. Prefiero no avanzar ideas S) bre 
el particular y dejo la palabra. 

El señot WALK¡m TlIARTtNEZ (don Carlos). 
-Ruego al señor Secretario que se sirva dar lectura 
á la proposición de! Diput~c1o por Copiapó para fun
dar mi voto con en tero caD oci mien to de causa. 

:El señor SECRETARIO.-Dice así: 
«La Cámara acuerda enviar á la Corte Suprema 

lo~ antecedentes relativos ni juez de Vallenar,/} 
El señor W ALKER l\IARTINEZ (don Carlos), 

--Me voy á permitir fllllllar mi voto contrario á la 
proposición que acaba de Olr la Cámara. 

Pero antes ele segllir adeiante, espero que esta 
I,roposición, nacir1a de la interpelación pendiente, no 
será retirada antes de que el voto de la Cámara la 
califique de aceptable ó no, como suceclió con la de 
la interpelacion anterior ele otro señor Diputado del 
circulo del actual interpelante. Entonces se dió la 
razón ele que el señor l\Tac-Iver no había oído las 
explicaciones elel señor Ministro ...... 

El señor ROBLNET.-No tenga cuidado Su Se
llOria. Yo tengo buenos oidos. 

El señor W ALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Pues me alegro mucho) porqne la otra Vl'Z fllé Su 
Señoria quien dió la razón de la falta de oido de su 
honorable colega ...... ahora ya voy sobre camino des
pejado ...... 

La cuestión neta y clara, y reducida á sus más 
exactas proporciones, es la siguiente: Un miemhro 
de la Corte de la Serena pienw respecto al j llez ele 
Vallenar de una manera diversa que sus colegas del 
Tl'ibl1nal. El Fiscal funda su informe COtila la mayo· 
d¡~ de la Corte. Pero como la Corte no piensa como 
el señor Robinet y eSlá en de~acuerdo con el señor 
P,nra, Si exige que el Gobierno tome cartas en el 
asunto y mande en tono de acusaci6n los anteceden
tes á la Corte Suprema, ejercit:lIll10 el derecho que le 
da la Constitución de velar por la recta administra
ción ele justicia. 

O en otros términos: cuatro jueces piensan blanc:o; 
uno piensa negro, El Gobierno d"be dar la razón al 
uno y conelenar á los cuatro. 

¿N o ve la (JAmara que si c:Jmotiese el error ele 
aceptar este orden de ideas se estrellaría en un absur· 
do sin nombre1 ¿En quP qnedaria la independencia 
ele nuestros Tribunales de Justicia si procediésemos 
coa semejante ligereza? iQllé garantía de libertad en 
su conciencia tendrían nuestros Tribnnales~ iOómo 
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conservar a"í el prestigio de nuestra administración 
de justicia, tan digna de respeto en su mayor parte, 
tan altamente colocada en la opinión públiea, '~Cll 
excepción de aql1ella famosa )¡orna,]a de jneccfI de 
aquel famoso Consejo de Estallo de fines del 91 y 
principios del 921 iQué respeto tenllrÍamos derecho 
á reclamar para tribunales á lo~ cuales se les podria 
perseguir con voto parlamentario por el pecado de no 
opinar todos conforme á la opinión de un lJiputallo 
de un color político, ó de un círcnlo, desfavorables á 
las ideas de ese tribunal ó de eoa mayoría contraria 
á uno solo de ellos1 

N á, señor Presidente; la cosa es lllny grave, 01 pe
ligro que entraña la proposición del Diputado por 
Copiapá es Ilumamente seria y merece una atonción 
preferente de la Cámara. 

Yo no hago cuci;tión de si el juez de V lI11enar tio 
ne tal ó cual color poHtico, de si la Cort., ele Apela
ciones de la Serena pertenece á éste á aquel partido, 
de si el fiscal hil Eervido á unas ú otras ideas; lo qne 
yo veo es lo que aparece de los mismos anteco,.lentes 
que ha traído al debate el Diputarlo interpelante, á 
saber, que la Code no aceptó la8 opiniones d,·l Mi
lIistro visitador. Hac~r cnestión en este CilSO e',o jue
ces cOllservadores Ó ¡iberales es bajar el ni"c1 de la 
diseusión; y en ese terreno de rencillas no qui"ro se
guit' al Diputado por Temuco, que lievó su intempe 
rancia hasta recoger especies del mal carácter, quién 
sabe en qué papeles, sobre no sé qué violación de la 
oficina de Correos, para echar sombras sobre la con
ducta de uno de los jueces más distinguirlos de Chile. 
Por lo que á mí toca en el caso presente me basta 
Eaber qne hay una m:lyoría jndicial en una cuc3tión 
do diBciplina judicial para decir:-«abstcllgámonos 
de ir mas adc;]ante, respetemos lo; fallos de l1lVstréls 
Tribunal,cs, no confundamos papeles y no cOlístitn
yatno~, metiéndonos en Jo que no nos toca, una tira
nía parlamentaria, injusta é insostenible.» 

Purque en realidad iqué otra cosa sería que una 
tiranía parlamentaria, injusta é insostenible, esto de 
cClIlstituirnos en tribunal de cflsflción para rever los 
fallos ele las Cortes de Apelaciones? 

La Ley de Organización de Tribunales dispone de 
cómo hrll1 de hacerse las vi,itas de los miembros de 
las Cortes de Apelaciones á los jnzgilllos de letras, 
las autoriza, las impone en ciertos C1808, regla las fa
cultarles de los Ministros visitadores; pero también 
determina SU$ propias facultades para enmendar y 
revocar las merlidas tomadas por estos Ministros vi
sitaJores. No declara la ley infalible al visitmlor, y 
p0r eso reiuce su misión á ciertos Iímite~, como f,O

mete al criterio superior de la alzada las sentencias 
de lo~ jueces de primera instancia. Esta condición 
jerárquica es la base fun,lamental de la administra
ción correcta de jllsticia, y sobre todo de la confianza 
pública, elemento necesario en la organización social 
y política de un paÍ8. De otra suerte se entronizaría 
necesariamente el abuso, y no habría sociedad po
sible. 

Ahora bien iselÍa prudente que la Cámara atrope
llase este orden de cosa8, tan en armonía con el sen
timiento humano, tan adecuado á la natnrale~a mis
ma? ¡Y todo porque á un señor Diputado no le 
parece bien ni considera aceptable que cuatro miem· 

br08 rle una Corte opinen en sentido contrario á uno 
solo! Nó, eso no p'18cle ser, eso no debe ser. 

Por otra parte, creo conveniente insistir en otra 
idea para acabar de dar la razón ele mi voto. Yo no 
concibo la grandeza del sistema parlamentario, ha
ciendo el papel de un intruso en lo que no lo toca. 
No me exnlico la resoetabiliebd del sistema sin el 
rcspeto de ·ciertas frontcrrlf', que no deben transpa-
8arse nunca, la del derecho y las de la prudencia. En 
el caso actual falta ese derecho, porque la ley ha 
contemplado el motivo que ahora nos hace interpre
bl' la doctrina de la imlepenelencia ele los poderes 
públieos; y falta esa prudencie, porque la cosa no 
vale la pella en si misma y es apenas una tempestad 
en una CéÍscara de nuez, pequeña, estrecha, de estre
chísimos horizontes. 

De tejas abajo lo quo ha pasado es lo siguiente, y 
lo qU() voy á decir no es con el ánimo de defender al 
juez de Vallenar, ni á la Corte de la Serena, sino 
con el espíritu de d''.iar la verdad establecida tal 
corno eB. No soy personalmente amigo con el juez ni 
con los miembros ele la Corte. .:\li palabra, pues, es 
enteramente desinteresada é imPllrcial. Ese juez pa
saba desapercibido, en silencio; y á última hora, y 
ue repente, se lanza su nombrl~ á la execración pú
blica. iPor qué? Hubo un tcsorCJO fiscal que se alzó 
con el santo y la limosna_ .. y él lki"Eig'lió al tesorero 
fiscal; que se hnyóllcvándos~ di"z ó rt/lee mil pesos ... 
lInb,) un poliLiquero, presidente de no se qué club, 
que dió en la manía dI') qnedal'"e con arriendos de 
propiedades fiscales; y el juez lo persiguió y lo puso 
á la sombra,,, 

He ah{ los pocaelos que despertaron la irdigllución 
pública; y desde entonces el jur,z pafó a ser piedra 
ele escandalo. 

Esto es lo qne yo sé y !lar eso me parece que la 
Cámara, iéjos ele condcnnrl0, debe apreciarlo por lo 
que ha hecho. 

Si es descuidado en las tramitaciones de sus jui
cios, si no es competente, Ei tiene otros clc'fectos, lo 
ignoro. Lo único qua ha llegado á Illis nuticias es 
aquello otro, y no tengo motivo para juzg<ll'lu hasta 
ahora. 

La Corte de la Serena parece quo ha pOhsado lo 
mismo; pero ignoro si asi ha procedido por la in
flucncia del ]h~ra¡, y mo inclino á pensar que seria 
justo que la irritacinn qne el señor Diputado inter
pelante manifioHa contra el Fi,scal, debería exten
derla wbre la Corte que ha sido su cómplice. Lo 
cOlltrario, es injusto, ]~l Gobiel'llo, por su parle, me 
parece quo deberá creer 1mis bien á la Corte, que es 
el cuerpo judicial, que al señor Parra, que os la ex
cepción, porque es uno sólo. La Cámara del mismo 
modo; yo opino porque en este criterio forme su 
juicio, quc es el más correcto y fin disputa el más 
autorizado. Obrar ele otra suerte sería invadir atri
buciones y e1tl'ar en cercado ajeno. 

Sien to de Yeras que el celo por la justicia haya 
arrastrado al señor Diputado por Copiapó á abrir 
campaña contra un solo juez, cuando tenia campo tan 
vasto para abrirla contra tantos otros jueces. Allí lo 
seguida yo para investigar la conducta de aquellos 
jueces elel sur que han darlo que hablar tanto á los 
periódicos en los últimos tiempos y que debieron su 
nombramiento, no á la discusion seria dentro del 
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Consejo de Estado para aprecíar convenientemente I_y tienen un mérito más, que además de ser bue
los méritos de las candidatos, 8ino ::í los ca;:nhullones nos versos son una verdad de á folio. 
que se formaban en salones lujos)s do candillos po- Pero sigo, s8ñor Presidente, hablando en prosa, 
líticos y que venían de fuera en papelitos perf<lcta- ':omo el p(JfSonaje de Moliere. 
mente condicionados para hacer triunfar á favoritos Decía que una campaña de ese estilo, amplia, ge-
desconocidos. neral á todos los jueces malos, ÍLlesen del partido 

Si el señor Diputado hubiese dirigido su ímpetu que fuesen, sería fecunda en buenos resultados; así 
en ese sentido, buscando algún remedio para el mal, como es infecunda, estéril, contraproducente la cam
sea en la no perpetuidad de los asientos de la judica· paña que se inicia con la interpelación del señor Di
tura, sea en otra manera de generarse el Poder Jndi- putaclo contra un juez que se ha hecho acreedor á 
cial, sea, en fin, en alguna sanción enérgica para su- los odio~ de ciertos grupos políticos por haber persa 
primir á tiempo los abusos, yo me hubiera hecho un guido fraudes y d'!sfalcos en las tesorerías nacionales. 
deber en compartir COIl él la gloria de la campaña. La Cámara necesariamente tendrá que dar su voto 

¡Qué bien pudo entonces haber hecho oir su voz negativo á la indicación sometida á su fallo. Respe
-¡nó su rugido, como él calificó en días pasados témonos para ser respetaclos, y el arma parlamentaria, 
mi lenguaje! su voz meliflua, literaria, artística... por lo mismo que es formidable, es la más que debe 

El señor ROBINET.-N o tanto como sus versos, cuidarse de ser esgrimida con acierto. De otra suerte, 
cantados al són de su desafinadl\ gnitarra. se créa en el seno de los Congresos tiranías implaca-

El señor WALKER MARTI:'iEZ (don Carlos). bIes, imperios de intereses mezquinos, desprestigio 
- Vuelve el señor Diputado al Padre del sermón de sus hombres y desprecio público sobre sus resol u
aquél... ciones. Respetar el derecho es más que en ninguna 

Me obliga tÍ acordarme de que entonces hubo ver- otra parte la condición más precisa de los parlamen-
sos, y allá va una nueva muestra: tos ... 

El paure Soto, otra vez El señor ARLEGUI RODRIGUE~ (Vi~epresi-
En el seno del ConO'reso dente).-Ha llegado la hora, y el sen al' DIputado 
Acusa falta de seso D quedará con la palabra, 
O prematura vejez. Se levanta la sesión. 

El señor ROBINET.-Esos no son versos del Se levantó la sesión. 
padre aquél; por lo malos son de Su Señoría... :;\I. E. CERDA, 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). JeferlelaReducción. 


